
AMICUS 

A~é~de ln~on1~~\~::~~~3:=;~ y /,. •el¡w~lada 
,.,r,:·, ;;:_:::;:.>-:·,.;; , '•'>:'-',,;:.·":" ,, "· i/: 

:,ji ,¡.<,.%' ,_,.o/,;.fj<"_,_,_,,._ ',"/:,'·'•'' 0:] 

Pro!lldventes .. ~~··· 'ª.~r~é~Ío~~~; .. 11lnstit4fcf'J'.~~.c,j¡;¡.11~1 de TransR,aF~Qcia, 
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Asunto: 
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'''" de Datos Person~es. 

· ...•... •Sena~~~' ~¡· la R~~bblica 
..• ·'~''"''"''"''·l'ilfexrc'í'fña, Integrantes dé la LXIV 

Legislatura. 

Se presenta Amicus Curiae por parte de la Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México 

Ciudad de México a 3 de agosto de 2021. 
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l. JUSTIFICACIÓN 

La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México (CDHCM), es un 
Organismo constitucional público autónomo con plena autonomía técnica y 
de gestión; con carácter especializado e imparcial; con personalidad jurídica 
y patrimonio propios; que tiene como mandato en el ámbito territorial de la 
Ciudad de México la prq[)'loi¡::ióp, ·~foteC::CiórK garantía, defensa, vigilancia, 
estudio, investigaciQJ\•¡c: .. &lttcltcigri •• y ;cíi{~si~·n:g.delb§ derechos humanos 

-1;¡_, "'-:::; -::::;,-:·-:~_ >>- ' "V ·':J' "'.:\_ :< Fi!·'> 

establecidos eJ'.l eltw0 .q~den jurídico mexicano ;y, •erí\ •tos instrumentos 
internacional.es.de la rhateria, suscritos y ratificados por•eÍ Esiado Mexicano . 

• , ';- __ '•,\'!:.,,:-·' -;il'~-'~--, 

Atendiendoa.s~ mand~do·d.~ def~nsa,pr()t.eccJqn.y garantía cle·t?~ derechos 
humanos,··la.CDHGMbus~·ap~rtar'arg~rilent9Sxc{!)n perspectiv~ 4e.~erechos 
hum~hos. 9ue pueda11;¡~r ~psideradós ~~[.;.ia.a~tofidatj .. a.~argo ·d9t•·wámite 
de un asunto, con ;¡€hfinalis!?~.cte que sea!ll c@¡:;i;s«:1e~?'ctos•én.J~;resol~t:ión que 

.:, .• : -~y-;:_;;._-:'.· :-:;.;;T;~:. ',: .. __ ., ,-"'"'./''';: __ :,.;,,,+•__ }Y .'f.' .. y,:.t-"" ~ ··' .:·;·,.·",-<: 

se emita:para que prevalezca la garantíaideiqere~os h4manos. · ••· 
' - _,-r~>._.,·-·"·· -·- ,-·'.:,:-

H'o_.,v-,,,.:1(L}', 
.. ,: ' ·t.::':~·::<•):J·•).'·' '' '". , 

Por.lganterior, est¡t Co1W5ión el('.pw:iei;ante'esa Suprema Corte de Jt.t~l::ja de 

la Naciqn (SC~) ... ¡¡¡>"travé$c tj.1?\, presente.. 4'mi~~s Curiae, <ili~rsas 
consideracione$yest~radwes~e~ materia•de·d~r~cfi()s humano~ .con el 
propqsito.de fortal~~er··,!~<krQ'tJme~!os ex~re~.ad~§ •• por~I lnstitutg•f'\!Fcional 
de Transparencia, Acc~.§o1q•lac~n1'Órmación y Pr0tección•tle Datos P~fsonales 
(INAI) en•la A,cción d~,l~~sulúcidnatfdad'qú~ f~~·f!Werpuesta pafa solicitar 
la invalidl?Z clel Decreto por el cual se reforman y adiclófian diversas 

~ . ..... )' .·' ~ ,' ~·. Í' 

disposicioné¡:(de.la Ley Federal de Telecomunicaciones{y Radiodifusión, 
publicado en el ~i'ªtjó on?ial de la Federación (D.O.F.}el{i[éc::iséis de abril de 
dos mil veintiuno, af c©nsi¡:l¡;jrar,.que el c;ont~[lii;lo norrn$tiv<'> de esta reforma y 

'"•· t ,;' .· ¡¡ ~ .•" ... ,, 1: ·~~ '.• •' \. "'·' ':. 
adición transgrede lo éstab!l?é<idq: EÍ]! fo Constífución Política de los Estados 

• .i..,TI.'0;.' .. •• " ;' / ; . pi ',/·•"' 

Unidos Mexicanos (CPEUM) y diversos iñstrumentos internacionales que 
reconocen y garantizan los derechos humanos desarrollados en el presente 
documento. 
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11. OBJETIVO 

Como se adelantó, el objetivo del presente Amicus Curiae es exponer ante 
ustedes señoras y señores Ministros consideraciones y estándares con 
perspectiva de derechos humanos que se valora fortalecen los conceptos de 
invalidez expresados en la Acción de lnconstitucionalidad presentada por el 
Instituto Nacional de Tra11§Pa~i~i§i:A~éso ~.la:.lnformación y Protección de 

·'< - - _::,.;y•,.:t ·-:-_e .-.__ <~.-t:.·,>' ,.,,:·;', 
Datos Personales (INA~1., ~fi vi[tuct:ele qt:Jee$0D.j3cteto impugnado transgrede 

-·>-. "Y! ·::L~>-'<-,, " -'- ·::·. · .. • _-\"·:··:< 

principios y de~echo$"'rl¡lliímanos reconocidos en íáii®PE~M e instrumentos 
internacionales.yÍj1culantes para el estado mexicano. '• · 

:·· ·,: -... )" 

Para la CDl9.CM es importante,qlJe se,.te¡gga.Priese,nte que su pf¡;¡!~nsión es 
. . \t:?'.'·'.'.i;¿;;;<:.·_, '. !;/~j.)'oS('."':\%,(;;:_\-:-Y;:::'.·>':;•¡::J ·.·:1>>,¡;<>"· "' :;_, ,· . · · .. ·-,, ''.' 

que esa ·Suprema• Corte•. pueda realizar. un••examen más clar~: de la 
./ -', {~:-· - "<·", -·:-· .. _. ,' ,""·ff::,0_"~--<>;::::: ·:-'-·" - '' - ·:_·_."', '· ,<"'"° 

incom¡Jituc,ionalidacl ;?'•t in~pvencionáli~ad¡•. de;; ic;Js·· pfe,<::eptosf1i.jyddicos 
-~,, __ ,,?,, _.. '._:_ ---~'f/•' .(- '""'" · .. ·" :::i·':.:_;~;:1<'"'",;·:- __ <· .··.·_ .:·. <'.,::., .. ,::. ,.:.:/'' 

reformados y adféiQnatjqs,,en el 'Deqi;~t9l 'n:jatE!,ria de ::iropugr@c;ión, al 
,... .:'""', · . .ii:>' '·"'."'.'l¿·v',;0~". ·. . . .. -''/.·Y!'}/;,;:·?"··.-·.· ,_,::; .< :' . ;:·.,·• ·'·' . . ''\ <'·"Í><· 

evid~nciar como ya' se i:lijd;.que los 'mfarmosft~ánsgredenrclerechos hamanos 
de personas titular~i. propi~J§ll1@S<y/o usuariª~'¡¡f§ unaJínea telefoní~.m~vil. 

,,' .. ·;· .· .. '•:::<.' ,' _',·, 

Dado que la s.en:tenclª>'q~~ ,~¡;¡9uelva la Ac¡;:igH.;,;2~ lnconstituc~ajidad 

presenta'~ª poq~¡~r.t;-1A1~~í·r~~ .•• 999cum4!~'d~irT1P.~ct,án en el ej~f,9\!\?ib de 
los derechos humano~1 ,i:lecr'las,p~rs9nas que¡;tsonc,,J:itula(es, propi~t9(jªs y/o 
usuarias de una líne~Jelefóhf~ ';T;óvil en nu~stro pª¡g' o de aqJ~112í$ que 

,,:::)'... .)"" · ·>,.. .·~\·~e·.: .. :p,.· ;_ .,.,. ·':~ :.'·'"' ,-,~'lo:.::¡:;~0:;¡;.::i:,;; :;,'''. • :;,;/'.fé 1 :/~ :·' '.:.' 

contraten<alguna, re~,etwesaménte'·Se'.píde á esá Suprema C<iJfte que se 
declare la<rñ'c¡;i9~titucionalidad e inconvencionalidad del decrefO ihi¡pugnado. 

-~. '·J <: 
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111.ANTECEDENTES 

1. El 16 de abril de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Al considerar que 19~ re~m~§, y;;ádlCiQ!!l~~ r~a.lizadas a la Ley Federal 
de Telecomu!Jiea~i~ile~\·y. Badíówtu~ió: ~ÚÚ1eran el derecho a la 
protección dJ·~.d~tJg; personales y . eí' derecho;. de acceso a la 

~·:. .•· ' '.·.C¡:¡:·c· ·>.. , '('.'. 
inform¡.:icipr;i, así como otros derechos humanos.;.que les son 
interdepeodientes al prever la integración, instal<Íci,cSn, operación, 

regül9c;iÓn y mantenimie.rto. de. !Jn .. pªgri>r:i~Nacional defü~arios de 
::_• ·- , ;·/,y);,,'..,:·.,_,,_:···_··.' .'> ".-j.~i"cd'{'.<.·,.-.~;!":,:,,·- ;,·;· -,.;'¡,;j¿_;'"'"'-\:>, :···-· ·:::.·: ':·'"" 

Telefonía ~vil que.; contend.rá d~~QS pe~onales,. entre ellos datos 
• piométricos.;c "p(o~ur~do su bu~.n {J,Ji;icioman¡¡ienJ~~1;al que,.~eberán 

·· inscribirse 'f98~sj~$' .. p,ersonas titY:l~fes;·~~9pietana.~j'.to usq~ria~ de 
uáa línea de:teléfonía'móvil, s6 Jile11a;<ti3.~ance¡.,tción del s~Cio o 

. aquellas que.contraten,ªl~na,~ár'6ua1Jendrán ac~eso autorict~es de 
- .-:··';;--.-_,;-~-· ____ ,-_, ... c1:r·:.n"· :-_'.' _,.,.~;',. 

<qE}guridad yj.usti:¡ª; el QJ!;ector:Gerreral de Asu~os Jurídicos d:@.l,.~l):JAI, 
···· en cumplipient~;ª>'l\:;1 in~tr!Ji<i0 por l9'S'B.~f~Qk!~S Comision9paS: que 

· ·integran €1A;>,!Sno·~mi$n:i9 Jnstitutb:'1~resent8,;~I medio d~. control 
constituci~~~I al'.l:t~eia Sup~erra Cortei·i;le J~$tici~~de la Nacióq.:~1 cual 

·se registró con ~!,11tnfte~82/2021. · · ..•. · 
/;¡"e ,,-, ; ;;,:::~-,'.-:~~-, 

'•'',-.:,<'"'"· 

3. Pos;térii;Jr,qiente, Senadores de la República Mexicana in:tegr~mtes de la 
LXIV"~égis[atura, interpusieron la Acción de lncon,~(frudtonalidad que 
se registFÓ i;;ón et número 86/2021 y se ordenó siJ,.aCúmulación a la ,__ ~-., '; > -' ' \ , ___ 

diversa 82/2021( '\' ... 

4. Las Acciones de lnconstitu~iohalidadcitadas fueron turnadas para su 
trámite a la ministra Norma Lucía Piña Hernández. 

5. Las Acciones de lnconstitucionalidad referidas actualmente se 
encuentran en trámite, sin que se haya cerrado la instrucción. 
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IV. ARGUMENTOS PARA REFORZAR LOS CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ FORMULADOS POR EL INAI Y SENADORES DE LA 

REPÚBLICA PROMOVENTES 

IV.1. OBLIGACIONES DEL ESTADO MEXICANO EN RELACIÓN AL DERECHO A 
LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
HUMANOS QUE LE S<tiN:.1N,tÉRJ6E~l~N1!1i1EtitTES 

Y OTROS DERECHOS 

---~'/-''"" "'·"·;<-'' <>'' ,, ::> ''"< '.<; . .;; 

En términÓ's generales los datos personales están¡'i'E!lf!cionados 
intrínsecamente con una persof1ª, .de estflf(.lf!Tléil,sqfl toda aquell~ información 

---·: .'- -··· ' ' _/,'·_-'.'."..'"." ,,_ ;:_ ._-: .. --"':'.<'"::~:;,,;,,;·"---~'"-<· .. :0.;~J;; _;,;;;~;;-·.;,.<~:, ""'<~\ -- .{" '-,{·_<~---

que la describe e iqetítifica;. por supuesto,~tel'le:t.m1Nalor para orgaai:z;ªciones, 
_:· . - , . - .'\_ -.- .. ~:-~--,;'.;.'.;;_~,_, .. _,,:', . -_~.. .··:--.-·-·. - _._.-J'P 

emprésas. y el !'>roP;!?'' E~tªdo. Esta;,~9t~vma~ó?:;' pu~t17 . ser n~plérica, 
alfabética, gráfica, 0,acústiea'o.q de ctfufquier .. otre¡;tip,o, qué iderltifique. o haga 
identificable a una ~~}gi)j)~,,fi$ica o rrl'Óf~t:'i~biu~iv;~, info~rfl~~ión qu~j~~·sólo 
se r"8fiE!ra a caract$rísticas,g~sonales, §fn~.f!;cir6unsta~cias sociales~ fj,9tos 
académicos, profesionales, la!?.Prales;comerciales, fin.~ncieros, etcéteva,, 

Con datos coajo ~t,rio~·r~;c:firec9ión, caractefísticas,~ísicas, dire~ci9~ IP, 
corre~> el~ctróni'có'; n~~erQ·'dE:l· tel~f9no fijo ~. moMif, nj,,ero de.~s;µ'ridad 
social, entre otros, sejc;j~tifrcaib es susceptible,de idemtlficar a una persona. 

·'"'."·.·'- ;r:,:-s \:\... . _._-'.: , .. ·.f'Y''. .'." '. - ·:_,_ .-·-· '..:··. ·>. '7\'.91/l;.'~'.,"'.:·-:,·:/'_'· .. <,'.J' 
Lo que, áUIJ.~do a ~igs, sbbre la saltid, ic;Jeologías políticas ¡:¡i creencias 
religiosas,, 'p~~erencias sexuales, origen racial, afiliación (sirt~ical, etc., 
permitiría quela'persona titular de esos datos fuera víctimal6e''dist:riminación 

,_ :! '" ' 
' .:·- ''\ :' \· "'\- - _.--º se le generar;ttji¡gún JIE;lsgo con el que se le trasgr~e(<;¡'Fl'olros derechos, 

• '/ .¡; '-. _- - ·-:'- -- ,.:, ' '_ '· 

como el de la integrid~d, J~ vj<¡la,, la PI<?Pied~~; a{¡fria"Efb.cá que su publicidad 
afectaría la esfera máslntiina de)l¡:(per®ria tjt'Ularde la información. 

''··="" ( '.~ --\-~,_. /! ;_.,_.,,;• '" . 

Incluso, información relacionada con colores, lugares, espacios, ambientes, 
objetos, que son del especial interés de las personas, sori datos que 
identifican a la persona titular de la información y cuyo conocimiento toma 
gran importancia dentro de la actividad comercial, puesto que es utilizada 
como materia prima de la mercadotecnia de productos. 
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En este contexto, existen datos que por su especial naturaleza deben 
mantenerse en un mayor grado de confidencialidad, como ocurre con los 
llamados datos biométricos, constituidos por información genética (ADN), 
huellas dactilares, timbre de voz, imágenes faciales, patrón de iris de los ojos, 
tipo de sangre, patrón venoso de los dedos, entre otros, al tratarse de claves 
de identificación más fiables de las personas. 

Es por ello que, l?r:if~fa g~~ral"'détermmaT qÚe, squienes traten datos 
', .<,.·, .:·,··;-'*'?!· ,_ ."';' '.<. /e• .<-::-

personales tierien el',~ft?béf de recabar los indispemsab\és y estrictamente 
necesarios para, Ja,Jinalidad con que lo realiza, así totno mantenerlos en 
forma conftdepdaÍ, incluso cuando ya haya terminado lá reia9Jpn con la 
persona tltyl,?r de los datos 1 . y, con m?yg¡;,razón, si se ti¡ªt~ de datos 

•.;.: -.":"°. ,' ·- - '.,_:.-t!<t;',0-;,.;~':':_.--:>'.'~<· -.:3::/:;- <<·;~:,--~;':~".:;0"' ·' _.-,;.;., :_:; -,-.:,,, -- '_:· ' ._ ... ; -~ ·:: ·_:·:, .. 

biométrtc.os .. y no slmplé~nte "procura~ .. 9ª~1esun tratamiento,a(!lecuado 
'.·'' •\ '.-·._: .,- \/ ;.'' •\,_>·{·''_!;1J:C~-,,·<. :··"· -. J··;::•--, ' '.-<' 

como .en el;caso p¡lrtic!,fla,r IQ~stabledo lar?!Jt9rielád l~isJíitiv¡fl para·1eMnstituto 
·-·-:: .. -·-'" ;:-:. ' ""····,-,, :;> '··:'. -· --~ :_.~:·.:<::>""'"'' ·:_·. ',.-;..' '' .- .,: ... ·;~ ·;:)f·";->> .··:/:' 

Federal de Telecort:JynicaQiónes al séñala.t qg¡e~ ir;i~talará,"p~érará~ r~gulará 
,: .. __ ,, .. -,.._ , .. ,. -t;");?,,_;.':;fF":l"'--'c. _. <:'-'''-'.'1-//~- ''·e-:-, _/; ."/· _ ·-'~z,;, ... _ .. ' -·' ·:::>';':'--.--.. : 

y mgntendrá un Pactrori Nacienal detfsüariq$.,0e."feleforiJaMóvil, pmQUrando 
su bu~nfuncionamfento e intercambio de i.nforrnación.~ ... 

.. , .. ,.____ . ;- ,< \\'.-'-' , -·- .. ,;"'"-'-'" 

~POR QUÉ !:)FaENP~()TF~~R~F LOS DATps·e.i¡:.B§Q~LES? 
,.· ;;_,""\''>>--f(ct4"' -.<,¡,, ·-· '"' 

· La prqtecqión delos da~·~ér~pnéllt:¡? es unt!il[mifu~;·qu~yderivó de:fconcepto 
- ... ___ ... __ -" .. _-. __ -_:·-: ......... ---- -v~'- :'"-'- ·-~~y:_,,¿,·--;r' 

de privaCidad que a s4 v~~tlrQl6de lapre~cu~ión p~·proteger laÍntirnidad 
de las pe~o¡:ias. La 13.CQte~ión~·de aatosper~o~;le$~·í¡ene su ori~n en "una 
interferenl;!i~ ~riel derecho a la vida privada del individuo, se trránstprma en la 
libertad neg~fiva /fe rechazar u oponerse al uso de info_r:rrJadlon personal y 
evoluciona al cd.no.fiJJto ge la libertad positiva que pef'rh_iti;,;_s.upervisar el uso 
de la informació~ per~n~ff3 • •.·.·· ·· 

1 Comité Jurídico Interamericano, "Principios y Recomendaciones Preliminares sobre la Protección 
de Datos (la Protección de Datos Personales), CPICAJP-2912110 rev.1 corr.1, 17 de octubre de 
2011. 
2 Artículo 15. fracción XLII Bis del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de abril de 2021. 
3 "Protección de datos personales", Organización de Estados Americanos Consultable en 
http://www.oas.org/es/slalddilproteccion datos personales.asp 
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EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN INSTRUMENTOS 

INTERNACIONALES 

Las anteriores premisas han sido retomadas en el derecho internacional, con 
el fin principal de proteger la privacidad e intimidad de las personas. Así, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos en su artículo 12, establece que 
"nadie será objeto de inje(f3pqi,ifS: atlJltq,1ti/Js er¡sµ vi~a privada, su familia, su 

domicilio o su corre~~~'fi9í~; bPoo ~raquris ~~t'ihor;ira o a su reputación". 4 

En el mismoA>~rt!ido, los artículos 17 del Pacto lnternacio~?,I de Derechos 
Civiles y POIItigos,5 y 11 de la Convención Americana :sabre Derechos 

Humanos,6•reconoce.~.el dernch9 ·.de las peFsonas a no ser objeto de 
intronijsiqnes en ~·Vrda\{?~iv~da, f~mili~, .correspondencia y tj~rl')icilio, ni 

ataques ilegales ª. su''hon~~··º reputad6~6~ .• l;eool'.)ocien4Ó'•que toda•'Ji)ersona 
tiene derecho a la·.~r¿te¡¡;cli4~ de la 1éf cQrltra 1ás injér$n¡::ias Y; éltaques 

::' ,_ _ -,:---~;;:,;·-;_i_;:_t:¿__ :-, J:;-,\·, .. _>··,,,, /z: ___ .,_," ··· · ,_ ·" -

referidos' · ' · 

La Degláración Afl'.)erica,ríá de lqs·l#erectió~ y Deberes. del Hombre;.:eri su 
artículo V,7 esta~lecei'~l·d~réª1.Q; de toda pec59na fi• ser protegiqa·CQntra 
ataques abusiV.<?S e!J"S~;vidafp~vac;ja,"y famiHafü{ . . ... , • · .· 

"'''''"'' 

Por su parte, el Convepio~ra'.\léi'Protección ?e•iQ~ D~~;chos Hum~nds y de 
las Libertade,s Funda1111~a.ta.1es."dé táúrirÓÍ1 EÜ'fope~, ~econoce ertsu artículo 
8, el dere~tio,Cje todapersona al respeto a su vida privada y/faihiliar, de su 
domicilio y sl::I c¿r\:!espondencia, prohibiendo a cualquier a1,1t6ri~ad'pública, su 

1 ·~ -~- 1 

injerencia en el•@ierciciQ .. de dicho derecho, exceptua~db~!'>SUpuesto en que 
se encuentre previ~ta(enµpa ~ey. y_cc;mstit1,1y,9,una·ni~did~ ~ecesaria en una 
sociedad democrática, paraAa s~.1;11id~d 'napiqnal, 'la seguridad pública, el 

'"" ;' :_, :~ ·~~)' :,,,---' 

4 Declaración Universal de Derechos Humanos, articulo 12. Consultable en 
http•//www.ordenjuridico.gob.mx!Tratlnt/Derechos%20Humanos/INST%2000.pdf 
5 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, articulo 17.1. Consultable en 
http)/www.ohchr.org/SP/Professionallnterest/Pages/CCPR.aspx 
6 Convención Americana sobre Derechos Humanos, articulo 11.2. consultable en 
https://www.oas.org/dil/esp/tratados b-32 convencion americana sobre derechos humanos.htm 
7 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, artículo V. Consultable en 
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion .asp 
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bienestar económico del país, la defensa del orden y la prevención del delito, 

la protección de la salud o de la moral, o la protección. de los derechos y 

libertades de los demás. 

CONVENIO 108 

Especial interés reviste t;;l0 G9nyeñjp 16'8 d~I ~onsejo de Europa para la 
"":'<'' ·,, - ' ':·> .. <·:'' _._- - _1_ >;"\'-_ -_.-- ' .,_-_ -:..-:·, 

Protección de las P~rsorías ~o~ '.tespecto ~I ~rafamiento automatizado de 
datos de carácter ~~~Ral y Protocolo adi~i~'nal) ~1~, Convenio para la 
Protección de jai;; pe~~onas con respecto al tratamiéntb 3,!f!Omatizado de 
datos de carácter personal, a las autoridades de control y a los flujos 
transfronterizps de datos, al qu§ Méxic() §fil ,ªdh!rió en 2018.8 

. ,, , .. ::.-.•. &.·-~::-_ '"·.:-,;;;:" /,\,¿\.r;\'i';,-,-_;;;.,,·:.:·;:,_c, .:'. ''''':'!'" /·.'?" ',-' 
,. -~ ::·' ·<;C- ·, 

·>: ' :< .-.-Xé'.' -,~_ ' ' ' .,__ ,_-_,., 

El Go(lve~o 108 tj~n~epm~0fjnalidad ga~~JJ¡!ÍiZaf'Jm t~rftOfiQ de cada•~stado 
,,-,,, <' ·-.'·. ,.,_~;-~:é.• -;Ce.' :> . ., .. ; (_-~ -, -- '." .... '- '.:; 

Part.~; eLrespeto a.)<?.sde¡:eétlas y libert~~~§,:ftu11.~ar;pentale§L~$ las RE!.f§Onas, 
con~retamente, que C:áda Estado parte';le.si;gara¡¡itice .·~¡:.¡•·derecho a0.ia0vida 
privada, con respeqto al traíªm:jentó atílóm~ti~i!fO de s~s datos pe~sonf!les, / .,,,.,.,,.' ' " ' > -... ,. ' 

en los.sectores pú,lj>lico .ypriv~go12jnaepe•nffientementé'¡. de su nacionajkJ<ld o 
residencia. 

Enter;¡diénoose por traté1Jl'.li~nt6,aut9watizado~ laS.,oper~~iones quéirnplican 

un proce~imiento au~ryiatita<t>. ~ºIT1º ~I r~~fstro .dEMídatos persOríales, la 
aplicación d.§ oper~i()[le~ •tógicas ylo árít;nética~ · a dichos:••datos, su 
modificación, borrado, extracción o difusión. 

''' .,~"- /<' 'C 
~--Ye 

Establece colllo:~riQcipJQ~ básicos para la protección ooJ~~,s;los siguientes: 
" ' f' ·---

8 Decreto Promulgatorio del Convenio para la Protección de las Personas con respecto al Tratamiento 
Automatizado de Datos de Carácter Personal, hecho en Estrasburgo. Francia. el veintiocho de enero 
de mil novecientos ochenta y uno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre 
de 2018. Consultable en 
https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5539473&fecha=28/0912018. Siendo un 
instrumento internacional de observancia obligatoria para el Estado mexicano, en términos del 
artículo 1 de la CPEUM. 
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• Se registrarán para fines determinados y legítimos. 

• No se utilizarán de forma incompatible con los fines para los que fueron 

recabados. 

• Serán adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con las 

finalidades de su registro. 

• Serán exactos y, de ser nece.~prio,.a,ctualizados, y 

• Serán conserva~º§;' en.~aa.torij¡a que:,p(:!rr;nít¡;¡ la identificación de la 
persona a la ~de~.ó~iic::rérnen, durante u_n periodq"de tiempo que no 
exceda d.el neaé$arío para los fines para los ciíal.e$1 fueron recabados. 

' ;. . ~~ 

Deben tomarse.~edidas de seguridad apropiadas para la prot¡¡¡l':9j@l:l de datos 
persona¡e~.r,egistradg$,e'1 meQ!o~.a!,f~Qffi®4€idos,.;para evitar S:~.ciestrucción 

'<·. ' •;<?·'. ,,., • ''"""{ít<' ····- ' • -·- - - '·: - -: ' ' ': :.· ' "..' ' :_ 

accidental, ·no autprízadá,\la pérdida ¡;¡~iG!~ntal, su ac;c.eso, modffi.cación y 
difusiórJ no autorizad~.~ • · •', 

"'\'/ .·.';, .'-';: ""<<.:/~' . 

Es .preciso que se comunique . ~. 1-~~ .perJ?Pha~ JitularE?S que sus c;1prbs se 
encuentran en m~dios a,.1;1J~atiziid'os,'J¡;i ••. puforidad~ responsable de• los 
mism6s .y la locali~cióp;tt~ .• ~$~:••'" •· •> •' 

A las persona& •JiWlar,es_ee t9s,.datos s~ 1~·~ ,q¡;;be:·;permitir obtener la 

confirf!1ac;ión de la exi~enc~a del.mesio autom1\_tízad6 cqt;i sus datq~~.a¡¡j,emás 
de estar ¡;;n posibilídaª . .oe ~n~ta,r.xpb~e8eLJi~c;y.flc;a6ión y canc;ela~ión de 
los mismos,."c;uando :se• leir dé. un trata~lento di·v~rso para eL que fueron 
obtenidos<i:iara. ello, es importante que se cuente con un .réculiSo para el 

.;, ·_:_,,· ·-. ¡,'' '\.""" ,,. ,, 

supuesto de<queno se cumpla con lo anterior. · · 
. / 'J 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1 º, 
reconoce y garantiza los derechos humanos contemplados en el propio texto 
constitucional y en el de los Tratados Internacionales en los que el Estado 
Mexicano sea parte, asimismo establece el deber de las autoridades de 
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promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, atendiendo 
a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, así como las obligaciones de prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos. 

Específicamente los artículos 6, apartado A, fracción 11, y 16, párrafos 
primero, segundo y décimo,s~~yngg.c;oílstitugiopales, prevén los derechos a 
la protección de los,•Gfato$·p~~QOale$ ~;·a l? l,fid~ pri.vada, y determinan la 

'.·-.···;- \.,,::_ ';_"/· __ <¡;,·'. -," .,,,_ -:.;,:¿. .'":. ·; 

obligación del E;stadd¡gé'garantizar que nadie seámeles+ado en su persona, 

familia, dorriicil((), papeles o posesiones, salvo por mand_¡;¡¡niento escrito, 
fundado y m()tivado, de autoridad competente. Haciencfo _;énfasis en la 
confidencialiQad e inviolabilidagde las comyni.caciones privada.$. 

'.-', ., , --~·; ·;··<Z;;,.,::-i'.;,·'; »'\'.~i;}.-i.c(;',i:·_-,;},,,;';' ,; ' i-·:._, ' "' ··" 

El 4 de mayo de 2b1 q, ~e pµplicó en el qJ~¡;lÍÍ}1Dfiqial.dé laf¡ederaclan::la Ley 

General de Transp'ar~n~iia~.Y,AccesO a la 19~ormaciÓn Pública. regla.ÍJl~~taria 
del ártículo 6 de la q·PEtJM, éh cuyo a'rtí~l·~:123'~eftala que t~nto aut~tidades 
federales, como qe entid,.~c;j@s;;-'>federaÚv¡;¡~.,,,y·· munrefoales, son sujetos 
obligag0s a proteger los,.cdátos Per;sooales''que traten. l 

··- -4 ./ ) --~- . . .; 

De igual maner?>. !'lJ'2~>d~ enero ge 2017, ~e pµblicé la Ley Gerter~I de 
Protección de Datos;;BeJ¡sdn~les . en Pos~sión:cde <Sujetos (;)l:lligados, 
reglarrí"e"litaria de los a:rU!Wl~s6,'Base A y 16, s~µndqpárrafo de l;:(CP'EUM, 

,,, - ' '"· ,, ,.. ·•·;·,l:--·X·'.;"\~I ,'·;~"'.•.\•';" 

reiterand@t¡ue: ¡;; • • ,.. ' · · 
·-" 

[ ... ] 

Son sujet~ o.l:¡Ugados por esta Ley, en el ámbito federal, §l.st<i!e-l~mcinicipal, 
cualquier arnOtjda9;·entidad, órgano y organismo dEl, los. f'pd~res Ejecutivo, 

Legislativo y Judicl¡il, cí"1gani:>s'aµt¡iinom9s, ,paFti~.os póljtic0s','fideicomisos y 
fondos públicos. ··· . ·· ·· . , • ·. , .. , . 

[ ... ] '...,,...~' 

Esta Ley, es imperativa al retomar la disposición constitucional de que el 
Estado -en sus diversos niveles de gobierno- es garante de la privacidad de 
las personas, debiendo velar porque terceras partes no incurran en conductas 
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que puedan afectarla arbitrariamente,9 y destaca que son sólo tres los límites 

al derecho de protección de datos personales -razones de seguridad 
pública, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas, y para 

proteger los derechos de terceros-. 10 

Adicionalmente, establece la prohibición de tratar datos personales 
sensibles, 11 salvo que se.cueillte/coái:it<cónsentimiento de las personas 

'·.:·.\'• : ... ·!:".t')' ,,_. .. ,._p,, ": ' ·'."'":>,_: .--·."' _.'>,' 

titulares de dicha infe~i:n¡¡¡;yiótiy1 i!, e:xeepto cciam:do un~ ley lo disponga, se 
transfieran datos pef$:JJ}al~s'que se utilicen en el ejertióiode sus funciones, 

por orden j!Jdi¿iai, Ja defensa de los derechos de la pérso.~ titular, sean 
necesarios ;para).ejercer un derecho o cumplir obligaciones•e9tréJa persona 

titular y . et ·l:l\Jieto resp~ns~bl~, e~ist¡:¡. yo.ª. situación de em~rQ~rtcia, sea 
necesªrid para reª'iz~F'Jr11tr~t~;;:';l'éri'f~ s~IJJtafi©flps dato~ se eri~we.¡¡itren en 
fuent~s de;acces0,pút:¡fic:o, ~~.n sometld~~¡;tjui+•pfo~di~ie~.to de dlso~ación 
o la persona titular~e é119l:lie¡;té reportad~ <;Qlíllet'd~¿aparec;l~. 13 .· · 

'' ·''· '!,~<--. '·-.,J./[1"'·'~!,:., -'_',),;:·>.'~- ''.': '.< ,','•;' ,r.f ,_"'::¡'·' +;.~'> 

En la.prdteccióf) d~Jlat~p~sÓh¡:¡l~i:¡, los s1:1íét.~is o~}!gaq()s deberánV{)bi:¡~rvar 
los siguier¡tes principio§;;;: · · ··•· ,; · ' ¡; · 

:;' 

a) Licitu<;t.. Los r~§portsables sblo ·obtéríá1"~11· los datos personales 
y para los fines estabf ecfe:)os en la medi~9t7 , una forma lícita 

normatfVidc¡d aplicable. 

9 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 6, 
párrafo primero. 
10 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 6, 
párrafo segundo. 
11 Íbidem, articulo 7, párrafo primero. 
12. fbidem, articulo 6 párrafo segundo. 
13 Ibídem, articulo 22. 
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b) Finalidad. Los datos personales sólo serán utilizados para los usos y 
propósitos para los cuales fueron recabados, mismos que deberán ser 
del conocimiento de la persona titular. 

c) Lealtad. Los datos personales no pueden recabarse por medios 
fraudulentos o engañosos, y no se les debe dar un trato distinto al 
referido a la personª.füylar. · .. 

- '{f 
\'.,\·~< -

d) Consentimiento,~Las personas titulare~ deberán¡ dar su aprobación 
para .·.que<iqs sujetos responsables obtengan< y u~en sus datos 
personales, salvo en los supuestos previamente señ.ªJados. El 

con~f!ntirliiento.<;J~ber~ ~~r [i.?r~, ~~Re9!:fico;informado é ;f[l~qlilívoco. 
'<.·· ... ;_;<-%('".'<:':':',';.,;- · ·· -: -·-·--· .... ",-0_,, .~x .. " -,,_,_ .. -,,,:· .· . -~_.:? 

·- ,, j4_},, __ ,,i,"':·.:-· 

e).~alidad. LQS d~tC\lS p~rsonale§ r~~~~osse~á~.~xc¡.ctos, etl:B'J¡llletos, 
•.. -.-," .:.:.. '("lfi;' >>' .-.--_.._ _,, ' ,,',"''·,"<~-:-~ .... -.,_,_ ' ' :;: :}' ''" "- ;_1_>.-. :. ·<"_:-·· 

correctos y éi9t~ali~~sq.s para los ~~~~t·Pafcl lqs cual~J¡e obtt1;iri~ron. 
~- ~" _.;·.:-! _.·-! .• L, 

f) Proporcion~!idad. LQ~A?Yjet€>s respon~bf~s deJbs datos soli~i;af:án a 
.. ·Ja. persona ti.~µlar etm~ri<(LJlúmero Cle'aatos posi~les, sólo aquelJOs que 

sean necesariq$.y•al!jec(1<:1.cigs. y relevªrl~~ .•• para cumplir . e©A las 
finalidadesp¡:¡ra' lase~al~~.·~e. obtuvieror-tO .··· ·~. · .. 

/' '""' /:\i: -,,. 

g)fnformación. LÓ¡;.sajetos'obligados de~erán .iqf,Otmar a laspefsonas 
titulares de los.itj<¡ltos;qÚlen 'Será ~fre§p~~sabl~. para quectines, con ,, ,, """ 

quiér(lo~.compartirá y cómo podrá ejercer sus derechós respecto de 
tales({áfo~.. ~C 

_¡ ·._ , , , o:,_'\,,-p ... 

h) Responsabilidad. t-,ps,~jetps.pbl\géJd.?s r;l.@benAomar las medidas 
necesarias para el'd1.unpli9\!e{lto ~e1•.lo~ipriricipios y obligaciones que 
rigen la protección de lo~ d~to~ ¡:¡·érsonales. 

Principios que son acordes con los señalados por el Comité Jurídico 
Interamericano en su resolución sobre la "Propuesta de Declaración de 
Principios de Privacidad y Protección de Datos Personales en las Américas", 
a saber: i) propósitos legítimos y justos, ii) claridad y consentimiento, iii) 
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pertinencia y necesidad, iv) uso limitado y retención, v) deber de 
confidencialidad, vi) protección y seguridad, vii) fidelidad de la información, 
viii) acceso y corrección, ix) información sensible, x) responsabilidad, xi} flujo 
transfronterizo de información y responsabilidad y xíi) publicidad de las 
excepciones. 14 

El derecho a la prot~cqi)n¿él'e los datos person;lés·J1lo es absoluto, la propia 
CPEUM, en su. artícC10 16, párrafo segundo constituciÓnat,>establece las 

·- "'' ... , 

excepciones~Lderecho a la protección de los datos persoftálei;;, a saber: 

a) J~a.zones de segGr'idad ri~Cign~L 
b) Disposiciones d.~Jxd(;lg.público, segpridadfy ~ltld. 
c) Para protegér)os dgreGhos de terci;iros~t : · 

'f'i,.~;=·~. ,.,-i:c·-:, , ":;/;--\-

El Con.venio 108 pr~vé cor119,.9,x.eepcior1és a ~ste derecho, las siguien~~¡ 
"°~b~----~ .. -- .>> 

a) taprotecc!ó!J d§''la•s9gui:íctad·del Estado .... 
b). ta protect:i.~n.de~t:r,;s9gú~d~d, pública'. 
c). Los intereses m~netarió~del Estado. 

ZY -:'.._ .. ' .- -,:>< 

d) ta represión de.i.pfraecionesp~nales ....•.•... 
e) ta protección delapers6natifafar d~ los datos. 

",,.," ·< -

f) La !i>ÍÓtección de los derechos y libertades de terceros. 
-.,",/>¡,' " 

OBLIGACION~;bE~ ESTADO MEXICANO EN REL'}G(19~·~'¡::·[)ERECHO A LA 
PROTECCIÓN DE D~TOS;PERSONALES , ··" , . 

/ ;- '.). ~,+ .., 

Atendiendo a la normatividad que rig~ el'..actuar del Estado mexicano en 
materia de derechos humanos, particularmente, respecto al derecho a la 

14 Resolución CJl/RES.186 (LXXX-0/12) del Comité Jurídico Interamericano sobre los "Propuesta 
de Declaración de Principios de Privacidad y Protección de Datos Personales en las Américas", 9 de 
marzo de 2012. http://www.oas.org/eslsla/ddi/docs/CJl-RES 186 LXXX-0-12.pdf 
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protección de datos personales, se advierte que las obligaciones del Estado 

son las siguientes: 

• Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 
conforme a los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. 
• Prevenir, investigar,.saFtcíonéi(•yJeparar las violaciones a los derechos 

humanos. 
• Implementar ~líticas, mecanismos y m~didá§ d~ seguridad para 

garantizar, la. confidencialidad de los datos personaleseip posesión del 
sector pQblico. • 

• Le9Íslar en ma.;.eiri~.f!.ei.g(¡ltP§o;!'.\~§.9qa~ en posesión del .s,eiptor público 
y ·det sector priva~, a efecto ~.,gara!'ltizar que: i) nd''recaben 

iQdiscrimina~a~.e~te~atos per~ona~s,·ii),r¡zalicen~.Í ~€1.tamiento•de los 
dªtos exclusiít,IJJenjEl;para la fin~!.~.a'*'port• la;,(\'Jue fÚero111''recab.~go •. §. iii) 
mantengan la. confidencialida~ áei;.lps datws, iv).,reetifiquen lps datos 

. peirsonales asolicitl{d·1~4c:f persoqé\.,Jit\;l!ar; v) bfpqueen el tratal'T)'iento 
de datos a solicit4ed~,.!s·PeFSOna tiíG1ar, vi) cancelen los datos1.n1lavez 

. que se cumf:11ióJa,fina¡id~,para la quEl:fueironre~bados y, erFsucaso, 

a splicitui:! gª.Ja persQnafitulau, / <, ·••• 

• •Garantizar el ef~tiv9 ·eJ~r,c;icio del dere,ehú•~ la proteccióQ.,.de datos 

pe~§E>nales y der.echos if-.RS9 ... (~pc;.ei.sp,;reip~~ti~ción, can9elación y 
oposic;i.Qn) relaGionadós, por parte de las personas titulares. 

• Ase!;1yr~r que ninguna persona sea objeto de injerenc;i..t ~¡li>itrarias en 
~ '_. .¡· '\, / 

su vida pri.vaga e intimidad, salvo que se enc,uent¡"I;¡ regulado en su 
ordenamienfpju¡::Jdicp, ysea una medida necesá{fa~¡,~". i) la seguridad 
nacional, ii) la seguffdad p(Jblioa,. iii)·ej •plenestar•·económico del país, 
iv) la defensa d~I. ordeb.ptrblic;J, IÍ:) Jai.pr~vención del delito, vi) la 
protección de la salud pública; víi) la protección de la moral pública, viii) 
la protección de derechos y ix) la protección de las libertades. 

• Proteger a las personas contra ataques e intromisiones a su vida 
privada e intimidad. 
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• Garantizar el efectivo ejercicio y respeto del derecho a la vida privada 

e intimidad de las personas, tanto en el sector público como en el sector 

privado. 
• Asegurar que se cumplan con los principios que se deben observar en 

materia de protección de datos personales. 
• Diseñar, adoptar e implementar, las medidas de seguridad apropiadas 

para la protección $ d~}~s .~r$onafe5 ~i¡t1 P9sesión del sector público 

y en posesión.,Fk~~6:tC>í'.'pFivatlo:"<• · ·.·•.·• < , > • 
• Informar a jas"~sonas titulares sobre el tipo, fln~lidad y tratamiento 

que se dará a los datos que sobre el.las recabe, la temp,Qralidad por las 
que maqtendrá su registro y conservación, los derechos que tiene 

sobre sus d at9s;YJ.a,.f9[1J"@.cl@ •. ¡¡¡je~c<:irlps:···· ...•. 
• .No . se advie·rt~ I~ p~sibilidªP, .• ,dE? qyl3 el. )~stado e~fablezca · 

·cgpdicionantes ·~.e ni~g¡.ma índ.qJe¡1;,p~ra ~l eje¡r~icip•~e los ª'~rechos, 
IT1Ucho meno5 •• q1Je.p'errnita dich¡;¡ .. ~itu.ªeiój¡! al sector;p.üblico,':p¡;¡fª que 

.,. j" ·, ., ... _,,·.·'.'',"''' '., _:; "':~··>-:--::~-, >.' "(,' <-';· <:·· •,;;' }:::: 

las personas e1erzan'sús derec~os· . • .. 

• Establecer recursp5;;ie'fectivos'""f)ªJ;a.'.(¡d~ las'. personas ex:ij~li el 
cumplimien~e de .su·~ derechos o h·~g~~.del conopimiento del Estado el 
"iílcumplimiel'lto «e··fas,qQligacibnes ef1" 1a;~atecia, por parte del S'ector 

' ---- ;- ., '··:-... :. _, _-_.. -·-·-· .,.. ·;.. •: 

público Y'MMado:. ., . "'"'" 

• .V~lar porque tereér~~ .. ~~fsonas no incut~an en coBductas q~ec~edan 
afectar la vida privada e intimidac:l.de.otras;. . ,¡ • 

,·:·: _':' " -.. -"','":·,)(, -~·.<->'_':-..- .. -;,:;,:-:e::-~,,¡·.:-;._. __ , . ._,,._.-,;>,'"""" -- ·····-----·--' .·: 

• VigifqF"<i!Ue la intt{)misión al derecho a la vida privada ~-Í.l),timidad, se 
reafice·µ.tlica y exclusivamente, en los supuestos estapié¡::idc;is en la ley, 
con motl"'es )egítimos, cumpliendo con las for¡r¡aJ.id~d~s que las 

i' ,:''_i ,. ,"·-"'jo e_ .,_,,,,_,,., 

normas señalen,..ycon la debida motivación y fU,r:icfamentación. 
¡ f _o' _e' .~ ,,!(;_ _ ... "'" Oc,. l,'~ ---, 

• Recabar el consi;ratirm(e~o: qe, las '· pers9na"s • titulares de datos 
personales para el tratamiérito. ~eila il::iforrna~ión que les concierne, sin 
establecer condicionantes de alguna índole. 

• Recabar los datos personales de una forma lícita y solo para los fines 
establecidos en una norma. 
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• Utilizar los datos recabados solo para los usos y propósitos para Jos 
cuales fueron recabados, y hacerlos del conocimiento de la persona 

titular. 

• No utilizar medios engañosos o fraudulentos para recabar datos 
personales, mucho menos establecer condicionantes. 

• No dar un trato distinto a los d.atos personales, diverso al informado a 
la persona titular. 

• Recabar los :;:tl3t9~ .necesarios;": exactos. completos, correctos y 
''-'-__ "¡,_> \;)hi·r' " ":t'. ,' .-~ ·'. :':" 

actualizados, para la finalidad para la cual se recaban. 
-,, - - ~-~' " " 

• Solicitar :\il menor número de datos posibles; e5t0¡~ es, solo los 
necesi:'írios, adecuados y relevantes para cumplir con la·fin.alidad para 

la .. que·se obtuxi~qr¡, .:•::•;;,:·:.: .. •ce •• :: •• ,,:;:. 
-., __ ,_ <-' .. _ -"" '''·«"< < -" ">- -.:.>. ._,' 

•·:Diseñar y ad6ptar m~s. medida~ne~ªrias.para e¡tcumplimie?t<J de los 
principios y Rbligaeio~es.en m~tE)da;;Ge'profección:~ 9Q~os pecsónales. 

• Mantener n1!,!~id,ª.S¡ Cle segurlp¡!cl::::pa~~ .·~ proteeeión. 'Col:l).O la 
'' ' '<" " ',, n' ' " ,_ ',' ' ' 

generación de políticas inter~as ftara::Ja .g~stión y tratamiento d.e. los 
·datos, elabo¡-;ación qe:ufí·inv~ntar,jq,.Q'e datos .y de los sistertj~ de 

·····tratamiento,moni~rE:lRY':feVisión d~ las medidas;de seguridad'. ~señar 
· y aplicar c!!ferentes n'r~el~sde capacitaciónae1:R'ersonal, entr€:)2otrt;is. 15 

. .-. -·-'' ·,- •·. ·>>B- '•" .. _.- ._>/.- '- _, __ ; '<< -.-- __ ,, 

1v:1.t. SOBRE LA,:'TRASG~SIÓN: ~ D:Efo!.ECH.o OE:,P~OTECCIÓN DE DATOS 

,PERsoNAtes ~ 8rR~s [)E:~~~~os '~~MANos gui:: LE soN 

\,.JN!ERDEPENDIENTES RELACIONADOS CON LA REF<;lR~~y ADICIÓN A 

(p,' l,,tY .. FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES,,,'( RADIODIFUSIÓN, 
. ./f '' .·-- .,,.,;:,, '>-\, ""'--~-" 

PUBt.IC4D~EL, 16 DE ABRIL DE 2021 EN ELJl •. OJF} 

DERECHO A LA PRbTECelÓN Ql:,DA;J:.0$ PERSONALES 

Con la reforma y adición a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión del 16 de abril de 2021, se establece como otra de las 
facultades del Instituto Federal de Telecomunicaciones para el ejercicio de 

15 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 33. 
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sus atribuciones la integración, instalación, operación regulación y 
mantenimiento de un Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil que 
contendrá diversos datos personales para identificar plenamente a las 
personas titulares, propietarias y/o usuarias de líneas de telefonía móvil y 
aquellas que contraten alguna, como el nombre completo, nacionalidad, 
número de identificación oficial con fotografía o Clave Única de Registro de 
Población de la persona titula;r;;dqmicifiÓ y df!tos biométricos de la persona 

', '" ""' .,,. _,,, ,_, •', ,_, ___ ' 

usuaria. 16 S 

De manera que, fas personas titulares, propietarias y/o üsuari¡as de una línea 
de telefonía'' móvil o aquellas que contraten alguna eStá~tbg)igadas a 
proporcionar identificación .9~cial, c;o111pro!;>ante de domiqifiq, y datos 
biom.étricos, para f!Oíís'erva;r y/o aC:tivatra; J.íf)ea;. de lo contrario,,,no;:podrán 
conservar)a activa la ,~sm9d? accedér ~.el!:l~na:r7 · 

El c9ntenido normafi.Jq d~ l~s dispostdi~~~~ que ~e·reforn;Iáron y adiciq:r1áron, 
resultan violatorias del dere~lilo a fá protección ge' datos per;~onales, 
re~onoc;ido y garar;itizadp por.et,,9rdenami~ht~ jurídico. mexicano, a! 1?~paro 
de los artículos ty.6 de Ja ~PEÚCV18 .como se expone,,é}•continuación," ··+ 

;'j/ <''.., 

De acuerdo con los ar!Jet1IC1Sl8°'··Ter, fraccióm Vl;0y:Cu9fto TransifüriQ de la 
Ley Federal de Telec9Jnuntcacion~sy R~diodífy,§.ión, .. ~Padrón N~~iclnal de 
Usuarios de Jelefoníf!MóVi>·cÓnH~nurád~tós tli~iÍ1étH~os, pero no•especifica 
cuáles de•ettQ:s, deberán recabarse de las personas usuariasry, e.n su caso, 
de las persoO:Eisr!;!presentantes de una persona moral que ten~n' o soliciten 
una línea de telef9(1[a ílJQVil. ····~ •• < · 

Si bien, el tratamiento · CÍe) !o§;. ,cl~~osi ser$ ,goli 
administrativas secundarias, . émiliaás por el 

base en disposiciones 
Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, es importante señalar que, tratándose de la naturaleza 
de los datos biométricos, lo óptimo es que la Ley establezca de manera clara 
y precisa: i) los datos estrictamente necesarios que serán recabados para 

1• Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, artículo 180 Ter. 
17 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, artículo 180 Quáter. 
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integrar el Padrón atendiendo a la finalidad, ii) el tratamiento que tendrán los 
datos, iii) la temporalidad de su registro en el Padrón y iv) las medidas de 
seguridad para garantizar su confidencialidad y protección y no simplemente 
para "procurar" ello, a fin de no dejarlo al arbitrio del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones además de que con dicho contenido normativo, como lo 
señala el INAI en su Acción de lnconstitucionalidad se le otorga al Instituto 
una facultad que solo le 8qrr~¡¡>O![\\:!!il éili brgapi~moconstitucional autónomo 
especializado en la f!lBt¡¡¡rl~ ??~ª IQ es eli!N~I, ~I ¡¡:u~ff~specto al tratamiento 
de datos biométricosen;eraño 2018 emitió una Gi!iiar1'B · 

' .,,.,., 

.. 

Reafirma lo aqte,rior, el criterio adoptado por el Tribunal Europ¡¡¡~tle. Derechos 
Humanos, en relación a que es indispensable que se fijen reglas .claras que 

,, <: .. •· ,,,, ·" ·-.>·.<<;\· :-· _'.·:-:·'.:,,_.' ,<2:f_:,_,:.-~;-;c;;G<\;o_'}J.'.:~~.,·.:;.<:r'.'f:.: .. -•':-._-. '· • _.. '-'-·::<··>· 
impongaiJ· exigencias mfnjmas para la iQuracióp, almacenaje, u~ilización, 

acceso de·terceros, p¡-9.cedlm.ientos par~J~vlntegridacf lconfidencíaiidad de 
los datos y destrucción deA&s.mismos. úr• ······ · · 

' "'.,"''··- .. _, 

·.·- - "·:.' < --- ' 

Si bief1, en el artícvlo 180 ·ªi~:,.decfa té}' ~n.9~mento, se estableciÓ .... q1;1;e la 
única .finalidad de la cre.¡¡¡ció~ cleLPadróríN~cional de.,!.Jsuarios de Teletonía 
Móvil es la colali>erac1Óf1 e()~ la& autorida~s 9qrop.eJentes en mater~a de 
següridad y ju&ticia •• en~asqnto$ relacionaqds:con la comisión de delito$· lo 

• .• -;<:· -:· ::·:·-- -~'.-. ->' ":.· .. , ---- · .. -::. -' ,.~_,. ,''<" ' '·:, - ·<:.:.~····"'" ' 
ciertq es .que, la misma•no justifica que céin él :eonte.nido normativo se 

incumpla . con los . prifl~ipiqs . de li?itud'.\.fi~alidad, cons~htitriiento, 
proporcionali¡jad y re.&pqmsabiffüad qué flg'en ~1'cter~cho a la pretección de 
datos persó~ales. · 

"' --·";/:': 

Existen otras me,clidas,q!Je son más idóneas y meno$cl~si~s·é invasivas del 
derecho a la protect:iqn d~/dat.es.per~9nale.s, 5para.,cµÚ¡plir con la finalidad a 
la que alude el artículd séñá~tjq4~JR q~e~cqn,ititÜye motivo de análisis en 
párrafos posteriores. ... · •. , .. · 

"https://home.inai.org.mx/wp
content/documentos/DocumentosSectorPublico/GuiaDatosBiometricos Web Links.pdf 

19 TEDH., Caso S y Marper vs. United Kindom. Sentencia de 4 de diciembre de 2008. párr. 99. 
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Un ejemplo, es el previsto en el artículo 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, que establece la obligación de los 
concesionarios de telecomunicaciones, de proporcionar a las instancias de 
seguridad, procuración y administración de justicia, la localización geográfica 
en tiempo real de los equipos de comunicación móvil. 

Esta disposición implicaJiue¡¡¡;) ypicªment~ lqs autoridades competentes 
> --.-. '<"-'Yi:: ---~ . , /;:;V->::· ·'.·:<·.: 

soliciten la informaci~R,sot¡>re. geoloeali:zacióll! ell) ti,emp,0 real; ii) la solicitud se 
realizará cuando exil;;t~uil motivos suficientes y legitimo~· para acceder a la 
información,porej§mplo, una averiguación previa o carp~ta q~dnvestigación; 

<:· ·:·.::" -:·- ··-__ "> 
iv) la solicitud. s.e realice respecto de una persona determina<ia o grupo de 

:<V ... ·,::,;;,: 

personas Pi;eviamente identificaga~, no a5í, .. dela•totalidad de laq'.lqblación; v) 
'•<'.·_: , ;·','.1Í':,o'-~\,.,:<'' ":-'->-' .. O,·>;; •. -J/>;J!.·':>.:.< :.· .... .- .• e· ' /' ., .. ,-:-;.-· 

la autoridad comp§tente 'til;lberá expedir ~a autorización correspondiente; vi) 
la autqri:z~ción dej)erá.~t~f;;q.E)bidarnéntefÚtwada y rniíotlya9a. . 

Esto e~ •. la medida, no es totalmel1fé a(i;>i~aril:I, debe. cllbrir una S§fie de 
requisitos para que las ay:to!iidades facqlJadas pwedan accecief,.a la 
informagión. De ipicio, (SÓI~ ls.is, .... ínstantia~ de segl.lridad, procur®iGln y 
administración de,justi.~la1Pl;f~den €!;¡;.;Ceder ª.~tia;, las;~fSOnas conce5i0Rarias 
solo pueden capservar.!s.i infdrmaciq¡;¡ sobre gf)procaliz~ción, por do~. rn:eses 
en s4s me.dios electróléJicCll~ transcurrido el tiel;l")pó~~eberá conse111arlqs solo 
por ddce meses más en .. aln)a~Ílamiento electt@nico. ; ~~· .; 

'>: .· .. ·;_i¡L;··,,'· 

La solicitl¡J'CÍ .~.~ colaboración debe realizarse a través de''mecanismos 
"-.,".". _,·· \. ,y• ·;_, ·: 

establecidoS<. en Ja propia ley, como que se realice pqr;' escr1tb, por una 
autoridad comp~t~ñte ,,}'.'. que la solicitud esté d§:bi~~ríte fundada y 
motivada; requisitos qüe fil'.J;il el caso p11,rticul;3r~I l~Q\sJ~~Úir omitió incorporar 
en la reforma y adición á la ley;p9rai:§cclbar d~gs biométricos para el Padrón 
Nacional de Usuarios de Telefonía Movil, y su utilización por autoridades de 
seguridad, procuración y administración de justicia. 

En el caso específico, el legislador pasó por alto las obligaciones del Estado 
en la materia, incluso trasgredió los principios de seguridad jurídica y 
legalidad, previstos en los artículos 14 y 16 de la CPEUM, como se analizará 
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más adelante, permitiendo que autoridades de seguridad, procuración y 
administración de justicia, accedan a los datos biométricos de las personas 
usuarias de una línea de telefonía móvil, sin contar con justificación legítima 
ni autorización de autoridad competente, tampoco respecto a una persona 

determinada o un conjunto de personas, sino respecto de cualquier persona 
propietaria, titular y/o usuaria cuyos datos biométricos integren el referido 

Registro. 
é· 

< ' " ,".· -:··,e '' ... : 

En la reforma y adició9:.en comento, el legislador omitióttambién establecer 
las formalid9de5•que la autoridad debe atender para acceder c;i.Ja información, 
menos aúnindidó las medidas para garantizar el adecuado titatamiento de 

los datos o~eiñ~lar que ~onlos. e~~~bl.e~igc:>!> .. E!lllas;normas reglªlí 1~.ntarias de 
la Constitución y las'•erlÍltfct~s por ~I ~~ganismo,at1tÓnomo especiaÍizado en la 

.: ? -·_-_ -.'._ _. ,-.-~:_ . :: ,-::;~~Y-><;::- __ : : ._.,: ... " . --- c:r 
materic;i, t9'n sólos.e liQ')itó a§i:i.ñalar como·;p~edelaoblige;~ones déH"1Stituto 
Fedei.ral de Teleco~unicai¡:i~Qes el "prod.1;ai:':,.e1fraqeicuado.·f~ncionaroiento e 

'." _.:_.· '/'"f~~Y-.·.·.'_:"_\'·;, .. <_ '". ""'(;/:\i/'•º·-· ._, > _}; ':':' ./ .. '''/""' ~.,y-·,o;_", 

intercambio de la infcirmaciór'l supeditanclp las~obltgacio11;es que se tiéi;ren en 
el tratamiento de datos perso1;1al.eS: 

. . 

Al rElsp~cto, el Tvíbun.51fEu~{)P€.() de.Derechos•H,ugi~ncis ha señalad!J''q~e la 
ley debe ser lo suficieinternegt~. ac;cesible y,; previsibl?, proporci.QQ<.lt una 
protepción adecuada c;gntr~·fos riElsQOS de la ~rbitrariedªd, definir.~! aJcance 
y las modalidades delt·E!Jercicicr:l:lel poder que se. le ha.Qiorgado.2º ... 

,Y;;_ .. ~.. ,;.; ·;,;~·:.· '-:<".\''/ 

Por otro lado, se advierte que la autoridad legislativa al reforr:ríary adicionar 
"/ ,' < ·, .-P'' {, ,: 

la Ley Feder:af·d~,Telecomunicaciones y Radiodifusión nq obseroó, como ya 
se refirió, los pritic;i¡::ilos a.tos que está obligado el Estacilon\i~xlcano en materia 

~:· ... · '\, : ' ' - '\;·--·' ~. ", 

de protección de datos per~o11;ales ni atencj.ió les estanc,iares señalados para 
la garantía del derechÓ a Ía prote.~Gión d~ <ilatos~personales. 

;¡_"''"«'' ¡:' \ :~•·d')' ';, .... "J '" 

Por cuanto hace al principio de licitud, si bien, los artículos 180 Bis y 180 Ter 
y Cuarto Transitorio, de la Ley en comento, establecen que es preciso recabar 
los datos biométricos para el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil, 

20 TEDH., Caso S y Marper vs. United Kindom. Sentencia de 4 de diciembre de 2008. parr. 95. 
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omiten establecer qué datos se van a recabar así como las medidas o 

mecanismos para garantizar su protección. 

Tampoco el legislador señaló parámetros claros sobre el uso concreto que se 
les dará a los datos biométricos recabados, ni las garantías específicas para 
evitar que se utilicen para fines diversos, incluso, para que los concesionarios 

o, en su caso, sus autorit;ªJ.la§,)•seg.ur:ehla ~nfidencialidad, finalidad y uso 
de los datos que re~~:/ <t· 

'"· ' ., ":'' 

En ese sentido, nq. existe la garantía de que los datos per~nales que se 
recaben serán s\'ll~ utilizados para los propósitos específicos seftalados y que "· •/ ,. '"' ' : ., 
se hizo del conocimiento de laeer$,onª tituJªr,.porlo que tambiér1se,Jrasgrede 

" , ,,;,¡>¡,,,,-.-.·.'·'"o'-,, - /·.,_1:<'.~;1 /li,l;,,;;{'.',.,,1; e:· ·,. 1_\-,' ''- '-~ .. --_: ',;\\,,,:'. 

el principio-Oe finaHCfád. <. · · ·' ···· 

.. :,-.; '-·'\ 

En e,1 mismo sentido, resp.e~to al prmdpío de.ilé,altact, late;én comento no 
'''f_·'.: ·-"-'.-.-_·- -: <-'~·\,_ "·.·-' ' .:., :-' .•)1,;~'-"-'·"":;·+ /-} .--·' _,'":" _', ,.. '•,':,{<-:<·-·_: 

brindá la confianza a· las personas úsu~ri~s de,'líneas. de telefoni51. móvil 
titulan:!s de la información, que;~st:rs datos serán tratados confonne ,a lo 

''., , -•:·.~e,;;,,· - , , ,,·_.;'.:: ,:::>·, -"',;; , ::·y 

acord¡:¡qo. Además de q1,1e, la <;>i;!teneión·de datos personales no se,~ce de 
forma consensuada, 5ihpebn~i~j9nada a qµes.i lq5,pfoporciona la~(sona 
usuaria.. tendrá e)· se~icio· de µ~a Jjnea telefó~ica mó\íil, como uno de los 

'"·'····-:·'.~Y.··:," ;:'"' . ·<: . __ ., .. . ,_:·--·-·:~ .: -, .- ,:" ;,<' _,_:_;._-_._·_... ·¡_::·.:_ - - ·-'.!-. :·"~-

medi©S para el ejerci(;),o t'l'e diversos dereéfl!ps c:Qmo ;el de aceeso ... a las 
.>- '""' ,__ ·;''.-, __ . __ --:,;¡..-c>.· ·¡~,- ,_,,., :;<-, ... 1</' 

tecnologías de la inforroaei'Qn y.comunicación. '· · 

Siguiendo·lá lír¡~a argumentativa, en lo referente al consenti!1llehto, éste se 
define como~!~hn§inifestación de la voluntad de la person~ ~i~1árd~ los datos 

- .-" - ;· ;._ \. ~-- .:-
personales y su;pocter de decisión y control sobre el tt'ati:irn'iénfo de ellos. 

,,, ',;: }'u' '': >'' ;F ; "" 

El consentimiento de6e' cuifiplif,Gqri tr¡:¡s¡ele~s¡ntos importantes: ser libre, 
,,....,- ' ,. ·_· --~" ' ' 

específico, informado e inequívoco. 

El consentimiento libre se refiere a que no debe existir presión de ningún tipo, 
vicios, coacción o condición alguna, que incidan en el consentimiento. En el 
caso que nos ocupa, no se cumple este elemento del consentimiento, pues 
el legislador condicionó el tener una línea de telefonía móvil a la entrega de 
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datos personales, entre ellos biométricos, sin una justificación válida que 
corresponda a una sociedad democrática. De manera que no se cumple con 
el primer elemento esencial, además de que con ello se vulneran diversos 
derechos humanos que personas actualmente ejercen a través de ella, dado 
que la misma al ser asociada a un equipo terminal móvil permite que se tenga 
acceso a las tecnologías de la información para servicios de comunicación. 

;1< 

Sobre el consentimie¡ate,e;¡p~cifiU:0;esteel$lento serefi~re a no otorgar un 
consentimiento €}€ne~).~sinoespecificar la finalidadidel consentimiento. 

En el caso conc;reto, el consentimiento solo se recabará pélré!.el tratamiento 

de los datos personale¡~ en e.I Padfóll Nªcjonal de Usuarios,d~ •• Telefonía 
Móvil, .no obstante¡,,eilegislador esta6Íecfa gue<ta•.finalidad del Péid:~n no es 
cont~r. únicamente corí~os•registroS,si~~ utilizarlos•·Pa:r;? c;olabol'l:lr.•eon las 

,. :f\'•''' ~·::::· ·''. '• .· ,.·.·.·,/" '.· .... :·.· :'·' > .': -. __ , ' .> .. '-" 
autoridades compe{r:inte~¡\re(I •materia ~$ ~fJf!JU/ridlj~d y ju~tiqia en.'.asuntos 
relacionados con 1a·~adii;J6n•de delitd{21 · · . é · ' 

Estoe;s, el consentimiento que sEi.J~abe'nÓ es específico para el tratj:tÍl"!.if¡nto 
de qato~.en el Padfónr~iao1~l.Jn ~~1;1sentimienro·g.ElQers~que excede i!J~llil$O el 
principio de lealtad para con fa~ personas titulare~ de. fé>s datos. ·· .... 

... __..,._--.>,' __ .• - ' /·.··-·c,:-.· ... ,.... ' >· <. "'';;• 

En lo referente al consgatii¡nfsnto informado,';1~.refqr!Ji~ y adició;; a·•ra Ley 
impugnada 11.0 estabtec;¡¡hCÓnttañdad y•tofriT tra'nsp~rencia, la fü:ialidad del 
tratamiento . di¡¡ los datos personales recabados, el respor¡sable del 
tratamient~ ~f(>S 9erechos de la persona titular. 

¡ / -. 

Sobre el consentimi;nto in~ívoc;o, el legiS!a&or c0lvidó señalar las 
directrices para recabar l:!k..cOhséRti¡mientó e~p[,eso,' pues al tratarse de un 

"'"~'"'·' ,', ' ," . ~' 

elemento que acredita que la persc:iria titular otorga su consentimiento sin 
dejar lugar a dudas, este consentimiento no admite formas de consentimiento 
tácito o por omisión; por lo que, es preciso establecer la formalidad para 

21 Primer párrafo del artículo 180 Bis del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de abril de 2021 . 
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recabar el consentimiento, además como ya se refirió el mismo de origen 

tiene un vicio consistente en la obligación de la persona titular de los datos 
de proporcionarlos de lo contrario no podrá utilizar una línea de telefonía móvil 
para ejercer diversos derechos, entre ellos, el derecho de acceso a la 
información-comunicación. 

Sin embargo, la reforma y,ªdiciE!n ~e.teEitláho5,esJabl~ce con claridad la forma 
de recabar el conseg,till;li~nto, ·cieJ1ech0it4lélreciªra·tj~eiel n1ismo es tácito, en 
el momento en que fa per~ón~ titular contrata ~na~Hnea.de telefonía móvil y 
registra sus c:iat~s t¡io~étricos, sin mayor trámite. 

En este entendido, t~g~P~f?.,. s~." •. 91¡1ri;t.Bleri.Jos ·elementos eseQpiales del 
principio.de .. conseníimiento,,en materia d9,,8ªiospérsonales. 

,· '':::; '•? - ' .:.:· '; 

Tampoco se estapJecenJ~s· parámetr~~.qwé,' garantice1igue fcis .datos 
recabados serán ex~dtÓ~, completos/cb~;~~tos! #tualiz:i;idbs e ineq1¡1Jvocos, 
para.:1os fines pan~los cuªJ~;iÍse.obttrvÍer9g.,.tfc3sgrecii~ndo el pri~ipig de 
calidad. de los datos personal9$,., ··· ··· · · ····· · ·· · 

Respectoal principi,p'de.~r~pordic;inalidaq, ~rte.d~ u~ ponderacl@~Jje un 
derecho fundame~tal 19• nif constity9ional qtle se. bus~ proteg~t, lq cual 
implica valorar si la rne!iidá és l~quetrasgrede ~n .. menor dimensióh a un 
segundo derJ!ChO, y, si,,eUo es estrictamente piopor'ci«:mal al beneficio que se 
obtiene en et. ejercicio de otro derecho o en la obtenciCín'•,de un fin 

',,__ .. J .Y' ',. -, 

constituciorí"l'f. 

Sin embargo, en el caso q\:Íe nos.pcupg, se.Jl.t,Jecjena.~vterfen dos situaciones: 
primera, que la obtención d.é dqt~. ~iom:étrii€l§ y· su registro en el Padrón 
Nacional tienen como fin el de ~ÓlabÓrar con las autoridades competentes en 
materia de seguridad y justicia, en asunto relacionados con la comisión de 
delitos, no obstante, esa medida legislativa afecta en mayor proporción el 
derecho de protección de datos personales y derechos que le son 
interdependientes, que el beneficio que pudiera generar, máxime que, como 
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se mencionó en párrafos anteriores, existen otros mecanismos con el mismo 
fin, menos lesivos e invasivos de derechos. 

En relación al principio de información, se reitera que la Ley no establece 
las directrices mínimas para informar a las personas titulares lo relacionado 
con el tratamiento de sus datos, y el ejercicio de sus derechos. 

En lo que respecta.~fY.spr~cjpi.~1,d&11réspoQ~a-iü.dad, l~.Ley no señala las 
bases mínimas· para;.,el eitablecimiento de medida~ 1¡J1ecesarias para el 
cumplimiento-d~ lq~ pii~cipios y obligaciones que rigen fa·prot~cción de datos 
personales. 

- .,, '~/- '?' 

El reconocimiento d~}de~'ªdlhda la pr~te~q¡g¡;¡.~ claios pers~flales',ptorga a 
las personas toda u¡;¡~ g<frn'a·de facurtaa~~-Pi'Y"ete.ner el.qonÚol de SIJs,¿¡!:ltos, 
desde; saber quién Jos tien7.~aia•qué yel Jr~miento que se les otm!i).a, y 
trascieÍJde hasta el d~féch9 de solieiti:lt ~~ cancelación y opone'r$e al 
tratamiento y po~ésiói;i:, es c;f.eci[;)c¡.persona nuncc¡.p\i;;ircie la titularidc¡d~ sus 
datÓs.porque es!9s.i;;i1i'~i .. sonfa p~~~qna, por ló·~e las a1:1t.oridades no,p~den 
disponer libremente di;;i.elk:ls, sjno s.olo en lbs1;supuestos excepciQnales que 

,, - .::' :·"e' -::_ ·- - :::_ :·-<> ... ·.,.,., ··:<·___ . '-'-_' -/·e_.-~:- .- > 
la ley es~ecial de la Rií::lteriase~aia y no en~nanorr¡:lfi que tiene un·'objeto 
diverso, eon;io Ley ~~.c;feral de Te1etdmu'ríit~~ióne·~ y Radiodifusión que 
señala qui;!' tiene por objeto regulare! uso, aprovechamiento yéxpl9tación del 
espectro radi15e!éc;tríco, las redes públicas de te/ecomuniqéi.~iÓf1.es'. el acceso 

a la infraestruct~(?<~tiV.ª..Y pasiva, los recursos orbita{f9s,·,~~c,ofnunicación vía 
satélite, la prestació~ J~, /q~~servic,ios rp{lb!icos idf3 .. fnterés general de 

telecomunicaciones y rtidiodl.~s¡tJ~,, Y'.i lá 90(1.vergencia entre éstos, los 
derechos de los usuarios y las audienC/as, )Íel proceso de competencia y libre 
concurrencia en estos sectores, para que contribuyan a los fines y al ejercicio 
de /os derechos establecidos en los artículos 60., lo., 27 y 28 de la 
Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos.22En los artículos 6, 

22 Articulo 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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apartado A, fracción 111y16, párrafo segundo, la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos se establece que toda persona, sin acreditar 
interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a sus datos 
personales o a su rectificación, lo que implica el reconocimiento de los 

derechos ARCO de las personas, respecto de sus datos personales, esto es, 
su derecho a acceder, rectificar y cancelar sus datos personales, así como a 
oponerse a su tratamiento0 ,.en.:les t!i'.¡im{flbs en.que señale la ley de la materia, 

'_"'_,.--. '• :' :/ ···~: " :·.'. ;"' .:·._< .- :' ,-__ -" 
misma que establec~á!1los.supa$Stos de1excep~ióf1 á tos principios que rigen 

'\ "'/'. '.'.,::·<{i,'-, _:· " ,_\, -- '• - :_··: - -_. :;_·. 

el tratamiento de datds,por cuatro razones: seguridadnat~iónal, disposiciones 
" ·'",-,;.· ' -· 

de orden públicp; seguridad y salud públicas y para proteger los derechos de 
terceros. 

El reconocimiento.p&nstit~onal ~~rre~pq)Jql~teal ejerci~io de lqs~rechos 
ARCO (ac;c;eso, rectifl~ác;ión, .c:;ancelaci~n1y qposició!l) de .. lqs persofl~ sobre 
sus datos personafe,5, ~e ti;ad~ce en lo si~uientet · · · · · ·· ·· 

'':" :: '.·_<,,;;<!''.l'.'C:4; _""_-_· __ ._-:·-·-~----. -\': 

a) Las pers9nas tien.e!ilc••taatribuc:iÓn 1q~1disponet o decidir sobr~.sus 
datos pefsonc;iles, l()Jl,Y.e implic~ ~I derecl¡)p a acceder.2a1.aj1os, 

.. conoc;r cóip67y PªS~ .. 9.1Jé· serán trat~F{p~, :.;¡sí como su al~~nce, 
condic;iones y.get}éralidaqe¡s de qicllp tratamiento. 

'·\,. ··''.::,'·· ,_-.¡_· ,. :'···<·.··; .. -.. .. ·.,- ~:. e:;: ·:·.:y,, ·:-~ 

. · b)Las persona~so~·utlilares d~ su.s~.~J~s,,p.~tsonales ya'ci~e las 
eles;criben PQ~J¡a(.quetieñen etCíeret:ho a qLÍe se rectifiquen cuando 
~éa.m,inexactos o se encuentren incompletos, debierído\indicar las 
co~r'éccjones que deban realizarse y aportar la poc~mentación que 
avale'~\+(equ,.~rimiento. · ··· ';'1'. · 

c) El derecho de canJe1iu;:ió.fl \m'~li~J.a eliminación de los datos 
personales total o paréialr11ente ~tendiendo a la solicitud de la 
persona titular, de los registros, archivos, bases de datos o 
tratamientos, previo bloqueo de los datos. 

d) El derecho de las personas a oponerse o solicitar el cese del uso 
de sus datos personales, se ejerce cuando la persona titular 
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acredita que cuenta con una razón legítima que deriva de su 
situación personal para oponerse a que sus datos sigan siendo 
tratados para fines específicos, con el objeto de evitar un perjuicio 
a su persona, sin que ello signifique que el estado mexicano este 
facultado para obstaculizarle el ejercicio de otros derechos. 

Al respecto, el Comité J.4rídi$;l~,¡ l~i~r<!Jmeric<!!no. en su resolución sobre su 
. .::: ''" '~l:if'?"'' ·:'.:· ·__ --'<::-'·. ,' : 

"Propuesta de Declq~~wtli:de\fmneipio&ae ¡¡frivacjdady Protección de Datos 
:¿', ';\' ':.·:>··V'. V ' ' ·:··.. '•', /;'•.', 

Personales en)as Á\i;¡éric~s" señaló que, entre los<iprinCipios básicos que 
deberían adop.tatse y aplicarse en las leyes y prácticas nacionales, se 
· encuentran23: . 

. Los.datos persor\alés ~dainforma9ión~rsena.1 debef1 serriiantenidos wr· 
· utilizados solarriente deºrn<1nera legíti;;·~i~nq.•incotppl'!lible con el fin o fin~ 

',_, ;;.--'.\í:'.>::<.•";,._.~'2·:_ ;, ' "' .,,,9¡;;_-~,_,>·"'"'.\ ;: .:,:·' .·.::-':-~--' ···::<< .. >-·.~-
para los cualesise recopilaron. No'deberán;mañt~erse más del tiemp°,i •·' 
necesario pai;¡¡ su propó~itq .• ~r*1J'<>JJóSfi~s y1.de con(~rmidad con I~ · 
legislación nl¡\j:ional 90'fl'é~pondient¡¡"¡>' . · · · ·• 

[ ... ] 

e • ·'· ., 

Principio. Si~e:Fi®lida~ déla l~formación 
Los. datos per'iorn~l~syj:Í,finfÚína~lÓn personal'.tfebepJnan~nerse fiel~ y . 

. ¡¡ctualizados has,!á donqe •. Jl~·necesario para I~ pr~pósit()~ de su uso. 

PrÍric[pio Ocho: ~creso y Corrección 
se, d~~e, _disponer de métodos razonables para permitir que ,:¡;;qu~llas 
persotlas, cuya información ha sido recopilada, puedan solicitacel ácce~o a 

•,_ !' , -. ' 

dicha info\rriag.i~n y puedan solicitar a la persona encarg¡¡¡.d~·'.~·<>U·rnanejo 
que la modifique, qorrija, 9 elimine. En caso de que fuera\n¡¡¡cesaiio restringir 
dicho acceso o correccldn, Peberían especificarse las raz'Óhés concretas de 

" _:; !: , .- ~: ,. •'' ;, --_ ": --~- 1;-·-- --

cualquiera de estas restriccion"ls.de acu~rdo c.orí¡Ja legislación nacional. 

Ahora bien, en congruencia con lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Protección de Datos 

23 Resolución CJl/RES.186 (LXXX-0/12) del Comité Jurídico Interamericano sobre los "Propuesta 
de Declaración de Principios de Privacidad y Protección de Datos Personales en las Américas", 9 de 
marzo de 2012. 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados, reglamentaria de los artículos 
6, apartado A y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 43, 44, 45, 46 y 47, establecen 

que: 

a) Las personas titulares de los datos personales o la persona que la 

represente podrán.~~li~itªr ~é°Q tQCfó''·TT).(!lrnen~o .el acceso a sus datos 
personales ef¡}~li:~~~si~i{:? a~t1 tesf)Qps¡jbt13,·'a.sí ·.··como conocer la 
información sd~r_Ji1a':'~'condiciones y g~ne.raliaa013~de su tratamiento; -· ·~ ~ 

b) Las p~~c}Jlª~ titulares de los datos personales, p(!ld~l'l.¡>olicitar al 
responsable de sus datos, su rectificaci(lP"Q correccióÍl:.:eu~.l'ldo sean 

in~x~ctos, in~tetQ'fó'nó'éSí~M'~ct~li~f,los; . ·· .. "·· ... ·"'."······· 
' ,'• ···'..!j~ ,·:\''''"; .> ·''' 

c) Qe igual m~.nePaF ti~é el der~~·¿~·§:gli¿itª1' la·C;~\,elació~';Cl~ sus 
'·'·-- ·~t:_:>. . . . _-·->· ''---'0''' _ -~'-, _ :-·F:·Y:!/'!'"''\-_; /'•.· --~9? ·-'.'" .·; 

.• rlatos persorf<:tl~s•'tle ~rchivos.,•·•f'.~í:ltf<>.9í~·e~edient'es 'y siste¡,ft~ del 
Xesponsable,!'l:I fin de quE?,)R§¡¿fl'.lism(fs yª,no esjen en su posesión y 

'', '·" :>:: _- :-<'.'"1\:'.:l'. .> 4>'''"' ·-· '"' -- ,' ,' ·_: <·' 'º-·'·'<<,;._,_ 
.. dejen de est9Jr suj~tos ·a fr~tagjE?y¡tac;:•y• · 

'"'"'_q.','; _:_\-"" 

d) Por últimg,'tengt~fi·a~.i:e~Oi=i'oponE?rs~·~rfttiraliniento de su$dafos o 
--- :>· ',,-'.' ; ,,.'(, ,l'.'i.<;.,. ... :<::>· '.? '' '' - ' --> 'v: ·-,; ···::: .. / 

exigir que rt:ese,,~ÜC!iJ'dP,~leocasione,,un;;daf)oo perjuicio a líf'~rsona 
titular O le OCasjj:>'rt~~~~tQS..jtlrídiCOS no~ese~dO§'porque Séaf\¡f¡>bjeto 
de 1;!fl tratamier\ta''au~rnl:i,U~f!Jg.,,'.,,,,. , . ,, ·.:"'"''r'.·'" · , 

Bajo este~Qn!exto normativo, tenemos que los artículos 15,;frc:icci~n XLII Bis, 
4"' "\.. ,,, .:' ·~~,~--··· 

180 Bis y 180 Tet, t,racción VI, de la Ley Federal de Tele.corryunicaciones y 
Radiodifusión, son:J'nG0R$titucionales e inconvencioriaíe1;r;c~:aT establecer la 

ii ;,~'' ·t.,: ," .... _.. •' - J.\.<-' '': 
instalación, operación~,re~ulat!:l(!n, !i11al'ltenimi,~oto 'i:!~ Uh Padrón Nacional de 

;~. 2 -- ' ' : ' ·, : ~: ' ·; :'. 1· 

Usuarios de Telefonía , Móvll~(l:ial?~):ie'L,kÍatos24) que concentre datos 
personales y datos personales sensibles de personas usuarias, señalando 
que el sujeto principal responsable directo de su tratamiento "procurara" su 

24 Articulo 3, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados: [ ... }Bases de datos: Conjunto ordenado de datos persona/es referentes a una persona 
física identificada o identificable, condicionados a criterios determinados, con independencia de la 
forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento y organización; 
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buen funcionamiento e indicando una finalidad que no justifica el tipo de datos 
que se recabarán, así como se omiten los mecanismos y los procedimientos 

para que los titulares: 

• Puedan acceder a los datos, el alcance, condiciones y generalidades 
del tratamiento de sus datos. 

• Rectifiquen la inforJ:l)aci~tfoq~~ •. sé~inc!:füwletc¡ o inexacta . 
• Se cancelen Sl!IS'~.~~~~érs~lesdem~era t<;ltal,previo bloqueo de 

los mism¡:rs. · , •. · ..... · 5 ; · 

• Sobre todo,./solicitar el cese del uso y tratanilento;•d€l. sus datos 
personales, de hecho, dada la finalidad que establece.~lartículo 180 

B.i.s de la Ley il'!lPYfltJ.C1cja, •. Q.,i;;.c9lal;lpfa¡0conlas autoridad~~ eli materia 
de seguridad.y 'j;';~l(9ia, es ·~lar,9,"'élu~ se vulnera •. el derechó'de las 
per,sonas ti\µla~~s, p~Qpietarias y4q1.JJSl.lar,¡as a la P~Qtección .de sus 

datos persorl~~~,, 
1
,,,;;'1 111( : · 

·},· 

Si bien, la garantía de lo: ctere'©fíbs ~R'C:p .•. ~t'l·P~dría ¡:jtender en una0•n'!Jrma 
secufldaria, en ejerciciq}de lc¡JacYltad qué é1 legisladQr le otorgó ab·lnstituto 
de J::;ederal de Telecomunica~ianes, ·en el artíCIJlo ::r;i;ansitorio Tercero de la 
referida reformé! y adiclón,

1

Ía¿rpisma no c¡lc¡:Jnz¡;¡.rá l~s. estándar~S:·,~e el 
Estado tiene que curinpHr;t porqµ9 •. de orig~~ el·'€0ntenidó normativo del 

":'- " ' ' -:-.<· ::-···· __ .,, ,, ' ·-,_~ ' - - ', 

Decreto tiene una redi;lcciOE':í pi;1.rmisible. ;,• 1i; 
'-.. -y '.'.",.,~·•!:,:;:<,0'.':>>F(J_,;···- -."-· ,_·, --'>::•C'.·.Jt.o:¡(;. ·.-,--

,--P·~~~ 

De maneÍ§V'.,que con la reforma y adición a la Le~ F.ederal de 
Telecomunic~cíor::res y Radiodifusión, se generaron condiciones para que las 
autoridades y partic~lare~ en posesión de datos persortaJ~;¡llC~mplan con su 
Obligación de garalltí~ d~l!dE¡!rec¡¡ho a-l.a pFQtl"!é:ci\Jr¡:.d~ datos personales y 

""""' J ( ::· S ,< J ;_ :: '': i ? r:'.. ,_ -,) 
derechos ARCO de las personas1ittllareis. propietarias y/o usuarias de líneas 

o "'"'''' ,, __ ,, ... 

de telefonía móvil lo cual es inconstitucional e inconvencional. 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA Y A LA INTIMIDAD 

Partiendo de que los datos personales se traducen en toda aquella 
información que permite identificar a una persona, podemos sostener que el 
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nombre, la edad, el número telefónico fijo o móvil, el correo electrónico, el 
patrimonio, el estado de salud, origen étnico, ideología, creencias, 
preferencia sexual, etcétera, no solo integran los datos personales sino que 
con ellos se tiene conocimiento de la vida de las personas, por lo que su 
inadecuado tratamiento vulnera derechos a la dignidad, a la vida privada y a 
la intimidad de las personas. 

Esa SCJN ha señal~~f!~.eet'~efe<ilh~a.fa·~ida privada también constituye 
,2. ~· ~-¡~.~ . ·\ 

un principio cgnstit&i:¡i,oílaf general en el que se>abªrca -privacidad e 
intimidad d~.Jap~rrmna-, precisando que la noción dé Vida privada atañe a 
la esfera de la vida en la que las personas pueden expresai:':libremente su 

.,,'"'" 

identidad,ya sea en .~us.~~1él5ion~s 50~ los demás o en lo individ!:lal, y han 
destac;ado sJ vincula~ión:c~n' Jn a~pli~:?P~BicQ de otros d~~~mgs, entre 
otros:25 . •.... . · 

[~t . 
.,-,;"~;.,,., .. · 

• Derecho de ~bd~~-~~ar 
propio plan d$ vida. 

libreriiE;~~~ ciért?S decisiones atin~r:ites al 

• Derecho al tiónor o'reJ:?.ytación. 
'·"·".· 

• Derecho la'iT;ltin;:ifdad.\ 

• · Derecho á.ooseppreseÍ\t,c:¡,c.lo.bajo u6a falsa.apariencia. . . 

• · Derecho a impeairfa:p.lv!:!lgc:¡,ción de cilál\t.os tiJch~ o la pub~!9ación no 
autgrizada. •'. · · · · .. . · 

,/· \,, 

Al respectt?,e;Vr;ribunal Europeo de Derechos Humanos ha,.i;~ña~ado que la 
noción de vi~a privada engloba también la integridad fí~~c.a y. moral de los 
individuos, incluyendo diversos aspectos de la integria.ád'fi~ica· y sociaJ.26 

:: ;;' '"// ~· / . i 

"'.:-,,,, '., .? -.· ~i : ·,__ i t ._ 
Además de que, el almaceBamientó /:le;in{o~mación relacionada con la vida 

• : .'-,«>oM'"' ,,d 

privada de las personas y la negativa de que las personas titulares puedan 
refutar dicha información, constituyen una injerencia en la vida privada y una 

25 Cfr. SCJN Amparo Directo en Revisión 3043/2020. 
26 TEDH., Case of Pretty vs. United Kindom. Sentencia de 29 de abril de 2002. párr. 61. 
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trasgresión al Convenio 108,27 independientemente de si dicha información 

se utiliza posteriormente o no.28 

El Tribunal Europeo resalta que el registro de datos, como las muestras de 
voz, en un medio sistematizado o permanente, en conjunto con otros datos 
personales, también constituye una injerencia a la vida privada, contrario al 
artículo 8 del Convenio ~p8,~~,~~.rb~yór ra¡fór:J lo. constituye el registro de 
datos biométricos en.~ !kise1de datosoomo é{iPádréfn Nacional de Usuarios 
de Telefonía Móvil. '\. ,• 

En ese sentido,'señala que la conservación de datos biométf¡¡cos como las 
<fY , : , 

huellas. da:gtil¡:ires en ~~~es. 9.~ .• g.~!.?~} 91'!. l!;J.~~fcpersí misma, a f~yiolación al 
derecho.~ la vida privada;tpues las huellas dactilares contienen Jnfei;mación 

' .. ':". ··-:.. ·· . \:< .,. ·. ""'r::f:'>S<<'.c· .-;'." .:'.·:·:.· ··. :·:;_,~ 

única•de l¡:i persora¡:i titplar, ~!'!rmitiendo st;i. id.~ntifii;:ac~én cói:igran prec~sión.30 
•,' ' .,',,"· •( "<:. '•"'"''·'·'-'-''"' ·- .. -. •;· -·':· ,i -, ; ,,-, -,'i\'!, 

' -,<:;· __ ; :> '' ,. y-: '-''"' 

En cuanto al dere~h6 ~>I~• intimidad.esa ~Q;~ t~mbi~ ~a soste!)~dó que 
implica, entre otros:fe1 

•· El perech()•ª. no:s.~rpres~r:¡W.do bajo unafé¡!,lsaapariencia. ·. . •... 
• Elderechg,¡:i.imgedir•ia c.fiy4tgación i;fe ci~rt()s he~os o la p~blic;ición 

no autoriz~da. · . · · .. . ·.. · · ·· :~ · ···· 

• La protección cqAtrá'Ía ~iv~l~a~ión d~ .tnfor.niacib'nes comunicadas o 
recÍbicjas confict~ncialmetite pi'.ífun parlÍ~u1~t ·• ... ·· 

. --.-"7~:>/, e"'' 

Por lo tanto,. corio lo ha mencionado ese alto Tribuna!~ el ,derecho a la 
intimidad protege)a,ho~b~lidad de oponerse a la difus~Q~~afos y limita que 

.·: .t ' ;· ,. " ' :·''',' .;· ~ 

otros accedan a la infQrm~fiÓflj'el~ l¡;iS;PrrS:QQ,<tS, en.yii:;tud de que el derecho 
a la intimidad de la persórras¡:¡~~·aspcjar9~}cón aquello exclusivo de ella y 
de quienes ésta admite libremente pueden.tener acceso, pues el derecho a 

27 TEDH., Case of Leander vs. United Sweden. Sentencia de 26 de marzo de 1987. parr. 48. 
28 TEDH., Case of Amann vs. Switzerland. 16 de febrero de 2000. parr. 69. 
29 TEDH., Case of P. G. and J.H. vs. United Kindom. Sentencia de 25 de septiembre de 2001. parr. 
59-60. 
30 TEDH., Case of S. and Marper vs. United Kindom. 04 de diciembre de 2008. parr. 84-85. 
31 Ídem. 
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la intimidad se convierte en el derecho a saber qué, quién, para qué y por qué 

sobre la persona, por tanto el derecho a la intimidad y a la información 
además de tener un aspecto de protección de bienes individuales tiene una 
importante función para el desarrollo de sociedades democráticas porque 
son, una condición para el ejercicio de los demás derechos humanos. 

De ahí que, si el Decreto ¡:l~f· éf q~!'l sé .reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la L.e}!'~F~deráFde'frfetéwm.lill\GaJtiori~s 'lRadiodifusión que 
establece la creaciórn.d.e.uh Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil 
transgrede eld,erechoa la protección de datos per;onale.s/reconocido y 
garantizado pqr él ordenamiento jurídico mexicano, al amparo de los artículos 

1 y 6 de la.CPEUM r e~ diy,e.r~ps in.str.urTl~mtosdmernacional~s: q9mo se ha 
expuesto can antel(:ldóh pqf~oñse:cu~~21~iy,1,1!mef9 también los c:l~r~c.hos a la 
vida privacja y a 1(:1> inti{lii.da~¡ que le son i~tef.Í1leyéndient~s·;;~(:ll establ~er que 
el mismo .se integran:i coQJaatos person.,1e:~ et® ne ju~tificart'la finalidad de 

< · . • '::, .(: .. ·····<.'.f'o( '·:. .:·º'.i~VF-'< .'·:~·«.--, 7 ,.,, ,,t; .->f.: .,; ¡,._., ..•. ". '·'''-'f-'..">,\::,_; 
su tratamiento. .• ·• 

Se insrste en esto en ra;¡:ón··~e:·~ue•una·líhéa de telefonía móvil activapí:l¡¡¡;nite 
que unapersona.apced~;<a l(:l~t~cgplogías d,e la)1;1to¡;Mición y comunicación, 
con su uso lasper,5ón~s g~neran y almacen¡,¡h dC:lt.os personales. Giyersos, 
relacionad,os con su vi~·~rlvada e.intimidad;·!'Sien~:un ~echo notQrioel que 

no tendrá la garantía d~4ilf<1teotión de los ~atos.¡:i~rsciqaÍes, en vi~.ud 'de que 
el Instituto encargactq,.,de .insta'far, ó'f:J'erar, · régu'iiJFy mantener el Padrón 
publicó uq·6o~tín en donde hace del conocimiento que no p6dña destinar 
en este mo~~;,(o recursos al PANAUT y que el Pleno. éon~id~ró que el 

'· ;' .; \ ';e \ ; 

acto legislativo. cQhti~ne elementos que podrían . .f!:'O.rit@J:Jónerse con el 

mandato del IFT ck fÍ,ar~f1.ti~a/'.{º~ d,~[eChf?sC'O(l~~~lpos en los artículos 
6º y 7° de la Constitucló'n,33: ·; · . :... : < · 

Actualmente, el servicio de telefonía móvil se presta porque la persona tiene 
un equipo, dispositivo o aparato destinado a telecomunicaciones o un 
dispositivo terminal móvil, que como ya se mencionó no solo le permite 

32 http://www.ift.org.mx/comunicacion-y-medios/comunicados-iftles/el-pleno-del-ift-aprueba
interponer -controversia-con stitucional-en-contra-de-d iversas-d isposiciones 
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comunicarse a través de llamadas telefónicas u otras aplicaciones, sino que 

por dicha línea, siempre y cuando se encuentre activa, recibe y tiene acceso 
a las tecnologías de la comunicación e información, en diversas plataformas 
de redes sociales, servicios de mensajería, correo electrónico y reuniones 

virtuales; además, el uso de aplicaciones como mapas, ubicación de las 

personas en tiempo real, así co.1110 acceder a servicios bancarios y a 

aplicaciones de educaciólJ:Y eQtr:etem~ierito. Con to?~ ello la persona usuaria 
de la línea telefónica•'~.QV~lre§istrandafos<'persqnª'es de su vida e intimidad 
tales como docume~cJ: personales, fotografías, c0nversaciones, audios y 
videos, etc. ,,pa~.19 que la obligación que se establece eri la r.elforma y adición 
a la Ley Federa[de Telecomunicaciones y Radiodifusión derelgt~Jfªr la línea 

y actualiza~ §LIS datose;11 el R~gi~tro N.aciOIJé;l.".cie~suarios de T~lefonía Móvil 
vulnera dere~hos hutn~Íros ci~ Ía~,p~rs;na~ ~suarias. '" .. 

' <''' . " ·,_"~· .. ,;·>t<"h'~'•I_'' ,·, ,._ 

Comb se observa,.el tene~~~tiva uriá'1írre9 ,ge·t~let6nía inóvil, cortt:)jc;ionada 
._ .. ·-.-._ -''>>·<:-:F:3<~- --" _ ./:·• .. <:_·-:,.-·-···;.· -:"- :,::· .--·~·-:·' -·· ··>:>i 

a que la persona titular, propietaria y1~, ,ljstfarcia prqporcione SL\~• datos 
personales resulta un acto der;p.f)lestia arbitr~ri~ ilegal .e innecesario,adeJnás 
de que los artículos 11;!¡0 quáte{ ••.. y.Guc:fttb. Transitori9, señalan ql):e·ªJ, no 
transmitirlos genera la, ~¡;¡n~lai;:ión .de la prestación·dél servicio rel¡:¡,CÍQIJado 
con laJínea telefórii.ca móvil; sia dere.cho a:reactivación; 

La condición ant~nor, ~aúntY'~u~~do s~. recábeun . ''cbnsentimiento~i' de la 
persona titul~[ de los g9tas persOríales, cónt\ehe ún\IÍ~io porque elmismo no 
será de Jnadera voluntaria, sino condicionada al ejercicio de derechos 
humanos qÚedaJugar a la nulidad del consentimiento. . 

,; '• 

En conclusión, la Ín$talaé;ióf},,.operc;ic.ión re1tulacióh.'~; mantenimiento del 
Padrón Nacional de ·Usuarios/ dei lJeletdr+!a. Móvil incumple con las 

""'-,'-<'-- ,• ' ,' ' .fa' 

obligaciones del estado mexicano resp~cto.al derecho a la protección de los 
datos personales y los derechos que le son interdependientes, entre ellos, el 
derecho a la dignidad, vida privada e intimidad, por lo que se considera que 
esa SCJN deberá declarar la invalidez del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 
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IV.2. OBLIGACIONES DEL ESTADO MEXICANO EN RELACIÓN AL DERECHO A 

LA INFORMACIÓN Y DERECHOS HUMANOS QUE LE SON 

INTERDEPENDIENTES 

EL DERECHO A LA.INEOR"'ACI®& < 

En medio de la. credie~fb innovación tecnológica, Ja •. cpn;iunicación entre las 
personas es. más fácil y sin obstáculos de tiempo, distancia o lenguaje. La 
comunicación. ccmlieva a la transmisión de datos por diverso$:·rh~dios, esto 

es, ideas, opiniones, expresione¡:; e informa.ciór:t.en general. 
'· :.. '' "" .,. ,;\:!ió·'f_>: .. '_,;:-,,:·:;. i:;>J:<f;,S,,/.:'io¡. ">· ,:·.·;\;:-" ;,·-- /'> .. --:>'-"'.·:<·"""' <·.',' 

Bajo es;a premisa y ante ;a,necesidad d;J~•eli~er¡:;as .§ociedades.~~;tener 
acceso a. Ja infor111ai;;iÓ~ g~~.se gener~(;;~;~lai•·1ntercorl1unic~~"ción i:;pi;;ial, en 

.. ·,_"_:_.:· ... ,• .. -._~-·;-\;-.;-;;.,_ :·_; ,- '· ",--<~·!'::·':"-'"''·:. ~$ .. --•'.·.·' J,'Ji·'' ... ,._:·:··;1 :q:< 
diversos instrumentos · internacionales · se .:réoonoce el derecha 1•a la 

- ' ,~-,,-,., ":' ' .,·\<"' 

información. 

.;;/ 

Estederecho es elelem~ntcy cl~y,ede la libertad. d.l'l•P,el1samiento y expresión, 
necesario para• ~erber' efedfi~~ll)ente otros .dere~hds, Se tradu¿e .. én la 
prerregativa de I~; peJ"son~s C!I~ bu~car y rei;;füir,,i¡¡lfomiación, scd~o en los 
casos en que la información .sea de acceso" ~estringido. Este d~r~eho es 
esencial en una sociedaddémocrática. · ·· · • •.··· · • 

;/";, \":e 

El derecho a•1a ir¡formación permite a las personas acceqé°í~'·ct1alquier tipo 
de información•que le ... genera autonomía individl!al;·'il~~r decisiones, 

' ...... ," ·.. ',' ', .. ,. 

desarrollar su proyect~ dei'Jida¡.tener .\!na rnejpr ca¡iqad .. C!le vida, expresarse, 
'\, •' .-' : .t ¡, ': /', : ··,, ' '""' ', ',} \ . 

reunirse y manifestar sus opinjOíJ~.,ient}e otros. . · 
'" ''" ' 'f: ' ''...,•""'" " 

Este derecho se integra de tres facultades relacionadas: buscar, recibir y 
difundir información, opiniones e ideas, a través de cualquier medio o 
procedimiento, esto es, radio, televisión, prensa, internet, teléfono, video, 
audio, etc. 
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En su doble dimensión, este derecho implica prerrogativas de índole subjetivo 
de las personas respecto del Estado, y la consecuente obligación del Estado 
para quienes les ha reconocido el derecho. 

El derecho de acceso a la información es una vertiente del derecho a la 
información. Está reconocido por los instrumentos internacionales y el orden 
jurídico mexicano como_.lJfl pér~p.;aütónomq, q~e no es disponible en 
cuanto a su titularidaci;0y ql'le comprcendesolícitar,.•,investigar, difundir, buscar 

·-':·" :.'>, é'\t;\ __ ':._ ' ·_,: ·';:_ .<:' :·' . .'.'>/ 

y recibir informacióri.;\M"'"cuyo límite se encuentra en ~ supuesto en que 
colisione con qt~bs derechos reconocidos, por ejempló, ~?derecho a la 
protección de ... datos personales. 

Este derecho cons;titlly~"ti:i(,~Uerta de a~c~¡sqparaejercer otros dª¡;~hos, de 
allí sujnterdepen~"enqiaico~-~llos, pueSa tE~vésrle:~I ªs ppsible cc)qpc:er el 
contenido y alcance de Jos demás def;~cnos1~r ai# como sus garantías y 

_:'- '/'-:-,·--., --.:.·._.'.'.---:-. ~:._. . ,.1::~""\";'..'';."''-·\. .''.':_: __ ,,_< ,..::-· ... >"" '"'·•·/'.·:'':Y'-"!;:: 

recursos.para ejercérlb~ PdF•.éjempld, efderec;ho ala eduoación, la lib¡artad de 
__ ,,·--·'"- ----- - ' 

expresión, entre otros. 
,, -

Además, el ejercido deeste;derech0,permitepi¡eyeni~ ~olaciones a c;lerephos 
human0s y exigírsu.;re5pet0, pr;Otecoión y defelisa al Éstado. ·· . 

. ,_.,. ",, .- - ' ._,,_, ... ,_ ' ,' -· ' - ~--

Otra vertíente del derecb0~l:información, esl~·Jibertac;l.!e expresión, ambos 
·. ..-•_;' ",. . - - .·: ·:<: -·: - .. :_._._.:::. ·_.,_;;,.~T;·;:.'_"'·.·r'.:\-.·' - ·_ 

reconocid©s ~i=m los aqJ,oul0s<6, 11párrafo primero y Tde la CPEUM, así como, 
en los divers,~1>.artículos 19 del Pacto Internacional de Dere"cho¡:; Civiles y 
Políticos y Táae la Convención Americana sobre Derecho$ Hümi:inos, entre 
otros. .. / .·; '.' ·. ' 

~0~ .. ~~ 

/'' 
~-. ', '- ,; : f'" ,,, ' _.,-' .'.' "'",> X-~" _,. J -~ :' 

La libertad de expresión, ·es .. ell derecho a exp,resar ideas de toda índole, por 
"•-,,.~- / ;, ' '' i -•''"" ' 

cualquier medio oral, escrito, impreso, artístico o cualquier otro. Sobre éste, 
el artículo 6, párrafo primero de la CPEUM prevé que la libre manifestación 
de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, a 
menos de que ataque la moral, la vida privada o derechos de terceros, 
provoque algún delito o perturbe el orden público. 
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Por otro lado, el artículo 7 de la CPEUM prevé que la libertad de difundir 

opiniones, información e ideas, por cualquier medio, es inviolable y no puede 
restringirse por vías o medios indirectos, como es, el establecimiento de 

requisitos excesivos para ejercer este derecho a través de las tecnologías de 

la información y comunicación. 

Asimismo, prohíbe que c:;1,1alqut.~ííI~w y'ál:ito~idad establezcan una censura 
previa a ese derechg;y,c:;ó'~rtebita. libertad de dlf.\:l5i:ión. · · 

,,'· "O<. .'.(;e,,'</ .",, ¿> 

EL • •DERECHO A LA INFORMACIÓN EN '1!fos .;iNSTRUMENTOS 
,. " "•' 

INTERNACIONALES 

La Declata~ión Uni11éi~'aí'd~D~~e6h0os H J~~os~n su .ª~ículo f 97~ i;~onoce 
que "7f.odd individiJO ttep¡e Cl.@(echo a la,lip~J'tad(;:je Q.Pi(lióny de e!';{!fJJ.IJ1Sión'', 
derecho que incluye 9"su .l(éz;.é1 derecho:iae in~stigar y te$il1lir inform~ción y 

.(' ._.-¡'" \.¡,,.'::-.:.'_'-_.,":·.-.. ''-':- --:-.; - --~<- ,.,;- -<~_-:· ' - ->-,"'/'""' .,,, .. 

opiniones, y el derecho de difundirlas~ .. 
. . 

El Pact9 lnternaci9nal 9~oer~~os•Clvfles yPolíticos,reconoce tallcllijign en 
su artículo 19 ,34 elderecpo·de ~pqª.persona ·~ lq lj!;le.Q;~ de expresióm<;lo que 
implica.que nacli(il ¡;ér~moJestédp.p,or SU!) opiniones;''¡:¡simismo, especifica 
que la libertad de exp~sión, cor¡nprende buscar, recibir y,difundir Íl\1fQrooación 
e ideásJde cualquier J9¡¡iofé y por cualquier l")lledio y;'¡)rocedimie~tó. Este 

instrumerito también e1>tqbléce fás resfricCibnés aésté derecho: a) asegurar 
el respeto~'lp::¡derechos o a la reputación de los demás, y b)Ía\protección 
de la seguriCtad ·11acional, el orden público o la salud o Iª nÍorál públicas; el 
único requisito e~,.Ef~e e§tas restricciones se encuentr?fl'tij?Cfás por ley. ,,,, "' ,, - --,, 

Por su parte, la Declaraclón ~rber:ic:a11a de, Ígs Dere~hos y Deberes del 
Hombre en su artículo IV,35 est~-blece ~fderech~ de toda persona a la libertad 
de investigación, opinión, expresión y difusión de pensamiento por cualquier 
medio. 

33 Consultable en http://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/ 
34 Consultable en http://www.ohchr.org/SP/Professionallhterest/Pages/CCPR.aspx 
35 Consultable en http:l/www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp 
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La Convención Americana sobre Derechos Hurnanos36 en su artículo 13 
también prevé la libertad de pensamiento y expresión, lo que comprende la 

libertad de buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole y por 
cualquier medio y procedimiento; sin. tener mayores restricciones que las ya 
mencionadas en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

(artículo 19). 

De lo previsto enes1p,~:.1nsfrurnentos internacionales ~El< advierte en primer 
lugar, que eJ.der$c;ho a la información está íntimamente re.l~ionado con el 
ejercicio de Ja• libertad de expresión, corno actividad· Q;i!ílJ:.(f;:ldora de 

inforrnación; .. el dere.8ho a·.· inY.e~tigary. s~r JeG<?ptor de la illfqf.¡Tiación y 
opinione~ §.enerad.;:is, y el•tjere2hc) cie.dit~n.c;f!rlas; y en. segundo 1µgar:r que el 
derecho a la infof1Tlati€)n ~Io será restrfogido ~n .¡;Jos s~puesto~: ii\'} para 
asegurar el respeto¡:¡.los.der.echos ó ~ i~Jepu!ación de li;>s.derná§zC0Y b) la 

protección de la següffdad••nacionaJ; el ~rc:!.(;;}P•púl31ico qdá salud o ·'ª moral 
públicas, siempre xcuando .~t{ls:;restricdi~nes:se enc4entren previstasen la 
ley. ·· 

·ELDEREcHoALA 1NFORMÁc1óNEN EL oRDENÁ~1~Ntb JURíD1co nílextGANo 
- ·. ">·.:·/ ,;~-' :_·-~.:->- ,;:· .:,,.· .. -. ;, _ .··>.:~· i~- :-:.< .. ;._·+. : .. ·._;>_:r.--

Corno parte de los de~.'ªeil()s ·~urnan~s reco~.oc;idos p©t la Carta M~~na, el 
artículo 6";d5! la CPEl.!.!Y1.nosold'reconoC:e éldereftí~ a la información, sino 
que gara11ti~~}su ejercicio efectivo. , 

Del texto del art1c;1:1.t~ 6.,.~e desprende que el derechó·¡,4~ •. •i.hforrnación será 
garantizado por el Es\adci; .Y 9\le. cornJ?.fende. tFes1ga,rªntfüs: a) el derecho a 
informar, es decir, que cuálqu¡~ ..• persona.· pueda· difundir o exteriorizar 

--~~,j 1 ~: :,,_, -' !,,.,"'''{" ,, ' 
información por cualquier medio y sin'ffrnites por parte del Estado, quien, por 
el contrario, deberá fomentar las condiciones que propicien un discurso 
democrático; b) el derecho de acceso a la información, que implica el derecho 

36 El 7 de mayo de 1981 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Promulgación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en la Ciudad de 
San José de Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969. 
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de las personas a investigar! buscar información, incluso solicitarla al Estado, 

sin que éste obstaculice o impida su búsqueda y obligándolo a establecer los 
medios e instrumentos idóneos para solicitar la información, y c) el derecho a 
ser informado, esto es, recibir información que le permita a la persona ejercer 
plenamente sus derechos, siendo obligación del Estado informar a las 
personas sobre las cuestiones que puedan incidir en su vida o en el ejercicio 

de sus derechos y no limi1ªr lélreC~Qcióhde cuél!quier información.37 

Asimismo, el ar:tículopºcdhstitucional establece lbs:lfmites del derecho a la 
información, al señalar, por un lado, que la manifestación de las ideas 
(derecho a informar) será objeto de inquisición judicial o administrativa 

cuando ataciµe a la 111ora1, la.\(jd<:1 .. priyªg~ (iqi;IL:iidos los datos ,per,sonales) o 
los derechos de tercér¿: 'p¡i~v~q~e.aigún.'~e,!iteo1 perturbe el ordéf1:1/il.!Jblico; y 
por ei otro, cuancfo lá·.infotQ:lación se~·¡.~§ef:Vqda,;porra~ones zae;interés 

' •" - <.z:,," ,':' ''•'-;:; V_,,•,_,' ,, ) ,•, ,•, ' '- ~,·)• 

público y .. seguridad nacio11al. • 

Como parte de las 9bligaci9JJe§l1dei•Est~do p¡;¡ra hacerYel efectivo el dere.cho 
a la.información, lc¡CP§!JMdi§pg.neq1:1étoda la inforlllación en pose~i$n de 
cualquier autoridc¡Ü, e1Jt!~ao: órgc¡,po.y orga11rsm0 i:;le,lc>s tres podere~;:~ los 

tres ótdenes de. Q,QbielJIO; ! •d¡:l J:>er§onas Jísiqas, • morªJes y sindi®t()S que 
reciban y·· ejerzan recurs<Ys públicos o realieen .;.a<r:tos •:de autoridad .. será 

---- - "<·:·-' -- < "",·''J ·--,,: '!:_:_ '" ,'.'.:' :_- ' ¡·-·-}: 
pública, salvo la que §e,enct:1eqtre ~lasificada 0(¡111.~re,servada y, en stl caso, 
confidencial,debiendp o!JservaíeH'fodo mÓrnentb el principio de máxima 
publicidacl: 

1 

í -'\_\ - '. 

El 04 de mayo .Qe .. ~01 §,.se publicó en el Diario OficÍfll de ¡¡:¡·Federación, la 
Ley General de •lránspc¡¡n~rycic¡ y .... Ac0eso a I~ Información Pública, 
reglamentaria del artícLrló ·~)qe i~C¡PEUl\n .e·r;i. materia de transparencia y 
acceso a la información. 

37 Sirve de apoyo la Tesis Aislada 2a. LXXXV/2016 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Epoca, ti, septiembre de 2016, p. 839. "DERECHO A LA INFORMACIÓN. 
GARANTÍAS DEL". 
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La ley establece los princ1p1os, bases generales y procedimientos para 
garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier 

autoridad e institución del sector público, por lo que todas las autoridades 

deberán de atender las obligaciones que en ella se señalan y que son la base 
a través de la cual el Estado mexicano cumple con la garantía del derecho a 
la información. 

El ordenamien~p'Jurídico mexicano, los instrumentos illtert1acionales y la 
doctrina, establ~cen la posibilidad de limitar el derecho a la lnfop:nación en 
los siguiente§ supuestos: 

a) Cuapdo coli~ione.·cortcptros derecn9i:;._,,,¡oor~jelJ)lpl9, c9ri el detec;tio a la 

vida privada; des.~.~01Jo de la pét~pnatjpad o prot~ción f!E¡ datos 
•:':> personales. 

b) Por razones de s~uridad.nacioflé'ÍL En este caso la informac;ióo será 
de. acceso.i;e.strj!flgido, e$pe¡gíficamente, re.Se8f~a, en términps·de los 
.dispuest13 pórJa normátividac:J. ¡:¡plicable: · . · 

- ··./,·. '' .-···· , ,,_··:,-· '" ' 

c) Por razones de intei;{IB ~úblico .. ~uando;1é1. inf(lf¡\)lCICión sea reservada 
porcUE~stiones de¡J.nterés públicÓ. / · ·· 

d) AsegUf¡~f ej. orden público. Provoque algún delito pert¡:trbe el orden 
público. 

e) Asegurar la salucfpdb!icé); 

f) Asegurar la moral públicos. 
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OBLIGACIONES DEL ESTADO MEXICANO EN RELACIÓN AL DERECHO A LA 

INFORMACIÓN 

Con base en lo establecido en el ordenamiento jurídico mexicano, las 
obligaciones del Estado en relación al derecho a la información, son: 

• Respetar, proteger, gara~ti~fry4>rom°'\/erel d.erecho. 

• Adoptar medi~ .. a~:i;nJJii~as'opositi\/~sJirará ~~isf~.cer el derecho. 
,·.~:.. ···.''!. ·<'.~-;l!<"í·" .. · ·.:· ._ '.:-·- --::-·' 

• Adoptar ,la~ niE¡J.'!idas legislativas necesarias• P§l!tf;l hacer efectivo el 
derecho: . · 

• Obligacign de adoptar medidas hasta el máximo de sÚ~ctE:~rsos, para 

loQrarprogresiye,w~pt~ !fl §f!:lf~i;!().d,~o.<¡iel·defecho. 
• No,establegerlímites para qye q~alg1.1ier per~9qa pueda•·~ifUndir o 

· e)(teriorizar i11fot;l}1aci~J11cPOr cu~lqµler;smetli¡:i ... ·· · •··· . •· · 

•· .·fqmentar 1a$.~J;J:\1i~)81:les qu~e~g~~si~rltf~ c;fiscurs~;;.democratifº .. 
• .·Garantizar, Proteger\' promové~ eÍ'iierech#a la libertad de ~presión 

en condiciones de. i§l!fclfttifc:i''y ~in •• Q:isci'iminac:iión, así comb ·~ el 
.· ·. )w:-·· __ ,:··:·,:·: >i.'"00·'' "' _·- ,_· _ .--._· 

derecho de I~ sociedad a conocer todo tipo de iOO"ormaciones ~"ideas. 
• Establecer'Ún 1Jl~reo.<ql,.l\i1'ªsegure el ~á51arhplt~ y pleno ejertici(!¡ del 

, , ;,''' .. - (°' ·.··.--.'-. <" :;·.·: .- _>·'"< ,_:.-· '"f.._ ;·e:- _·, 
derecho a la0infor111~9if?u•..eR·igaaldaC'l cié op~niq!;1des y garantizando 

· lé) diversidad y ~lural~~9~·· ·· fo. · ·• .;, ' ' 

• Estpblecer me¡;lios e. Jri$!(1,.l1Jl.eptgs .¡¡;14¡;ie05,,. para que las personas 
acce¡¡:lan a la infofm~dón. ... 

• lnfcir~ar; sobre las cuestiones que puedan incidir .erí su' vida o el 
ejercicio desus derechos. 

( -? ~//! 

' ' "t J ' J / ' 'i 

IV.2.1 . SOBRE LA TR"AsGRESION,)AL\ DERECHO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y OTROS DERECHOS HUMANOS QUE LE SON 

INTERDEPENDIENTES DERIVADO DE LA REFORMA A LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, PUBLICADA EL 16 DE 

ABRIL DE 2021 EN EL 0.0.F. 

1 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN 

Con motivo de la reforma y adición a la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión publicadas el 16 de abril de 2021, se incorporó a esta norma, 
una nueva obligación para las personas titulares, propietarias y/o usuarias de 
líneas telefónicas móviles: su registro en el Padrón Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil, proporciof1~m~~.P~rª ~ri6'&a~s.personales como el nombre, 
nacionalidad, identif¡~jó~ofi~ral, .domi6ili0 y¡ d;;itQs biométricos. 

·,;:;(~ '·,,;<;,' 

V 

Siendo requjsitQ iflc:lispensable proporcionar los datos pérso~~les señalados 
en la reforniay adición a dicha Ley, sin excepción alguna pa'(a·l¡;¡,activación 
del servié:to>d~ la línea telefónipa rnó.YiL incluso para que ~~ •. continúe 
prestand()a.aquellCis pe~s~J1as qué1b tieneripr;evro a dicha reformc;ty;.adición, 
de lo co~trario, el sélíYicf~ .• le será '8U$g~li:ldid~ eN forn:ia inm~iata sin 
posibilidad de readfüta~ión/ . ·... •. . • .. .. • 

'" "' ··~; ····" ""' ·;; ' ·'''"",:, 

Ahora bien, hoy endía, dac:l0 eLritmódé vid~dela pot)lación, el usº'.dE!¡.ma 
línead!;i. telefonía ~óvil paralCis Per.serlas··~~ ha vuelto,indispensable.,·¡;¡~que 
permite €Star com1,miqaciór¡; al .hCiCer• llamadas.,teJ,efénlcas, enviar rpét15ajes 
de teJ<to o entat?lc:tr <::.omµnic$eió,J1 virtual de firupbs en Úét¡llpo real o flr<J,<::er uso 
de la •. geolocalizac:ión delaper~ona usuaria'. .. .':; ·' 

Además, df! .. bido al.¡;iv.arice ·dé fas tecríb1b~ía{ de la infermación y 
comunicaci6rite1 uso de la línea de telefonía móvil incide en laiaffdad de vida· 
de las perso6as,,gracias al uso de aplicaciones que sol0 :puedén utilizarse 
mediante su aotfyc¡:tjlóí] ~(registró en aquellas redes. d~··~e~c6~unicaciones 
que la persona quiere:Utilii~r. ,, · 

~"'··' •'•, \ ' 
Es así como, la persona usuaria de uná línea de telefonía móvil, mediante el 
uso de un quipo, dispositivo o aparato destinado a telecomunicaciones o 
radiodifusión tiene acceso a aplicaciones como WhatsApp, que le permite 
comunicarse en tiempo real con otra persona usuaria, enviar su ubicación en 
tiempo real para ser monitoreada, solicitar, remitir y recibir información, 
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expresarse, manifestar sus opiniones a través de mensajes o imágenes, entre 

otros. 

Otras aplicaciones que han mejorado la calidad de vida de las personas son 
aquellas que las conectan, como por ejemplo para la prestación del servicio 
de transporte, la entrega de comida a domicilio, todas funcionan siempre y 
cuando se registre en ell?s:laHne'a,"p~ttelefor:H~¡;móvil de una persona y por 
ende la tarjeta SIM ~;~n~flqan<antedeterminádared;p?rlo que ambos son 
datos personales asÓg¡jado"S al nombre de la personaqs!ilaria. 

También existe!) tecnologías de la información y comunicacióf1.'<l4.e permiten 
monitorearp¡3maras de vid~? yigil~nc,[a. d~.si:le .un; equipo que1;typc,ione con 
una lín.ea de telefoníci móvil acfi~a a la qui:! seasigna un número y.~.le podrá 
asociar una cuent€1 de c:prréQ,electrónic~,, 

El uso de líneas tel~iori'ibaS:móvilesen;dive~os e!ilüipos.,na facilitad~-q.tie las 
personas usuarias ~e las mismascaeceda~.1asfedes d,elas tecnologla~•:;~ la 
información y comuniqaciÓn, Jntei:net;\38 y, evideqtemente, al ;aceeso, 
búsqueda, recepci(m y:qifu~ion.de. ... oualquieftipgc;le.!~formación a tra~s de 
la interconexión que·realizan quiene.s les prestan el se~ipio. '· " 

".';.r ',e '.' ··.:,·,,e , ' CO'.. "', 

' . :. 

Las líneas de telefoní'ª¡nó~il ~fin.sido e~enci~tespar~que las peÍ~onas se 
mantengan qpmunicaclasAa4ert!istañcia ·e f Atofmada's." 

En el casodepersonas estudiantes, el uso de líneas telefóni~as+nóviles les 
'. / •' t'\_\_ .· 

ha permitido .Q1,1s~ar .. información para cumplir cor\.."~us actividades 
·' ._.. ~-i· ', ·._ \ _ __,:-" ' ,. ___ 

académicas, tomar ~us ,clases .en líni;ia .e interrelacionarse con sus 
compañeros y profesores," .. eilp ~s .. gar¡;intiza oel ejercicio del derecho a la 

¡ ·:w.----

38 Conforme al articulo 3 fracción XXXII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio difusión 
es el Conjunto descentra/izado de redes de telecomunicaciones en todo el mundo, interconectadas 
entre sí, que proporciona diversos servicios de comunicación y que utiliza protocolos y 
direccionamiento coordinados internacionalmente para el enrutamiento y procesamiento de los 
paquetes de datos de cada uno de los servicios. Estos protocolos y direccionamiento garantizan que 
las redes físicas que en conjunto componen Internet funcionen como una red lógica única; [ ... ] 
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educación a través del uso de las tecnologías de la comunicación e 

información. 

Bajo este contexto, con 'ª,0Jeforma ·§'"adición a, la Ley Fedénat de 

Tel!1Cómunicaci?rles X~'dipdif~~ióarde feccya ,,q,de~ril de 2021, ~'~lado, 
lejos de cumpliJ;;;fPA §ºs'gl5fi~,ª'~Jqnes de r~spetª'f· p~9teger, gar@tizar y 
promoverel derecho 'af<act:e.soªla inforniélfiór10f li~rtad de ,~~pl\esión, 
impide indebidamentt{su éjEfr~cio ª. ~queUas. P,~r§or1ª~rtitulares, pr~pietarias 
ylo usuarias pe línea$'ae·•ti:!t~fürlía ~óvil y a ·~queH~s que contratén alguna, 

./' '"t .. c/'''·"t 

al establecer condiciones para el efectivo ejercicio de estos dréreOhos, como 
·-,,,_"_,/.'><· "· ·- ·•'·'· \,_ ji 

lo es, proporciqAar datos personales, para tener ef. tnecmíismo para 
ejercerlos, el se~jcjb d.ei,ma línea de telefonía móvil. [ :·~:.;~. / 

,f / '\ 
( ., i.''" 

Sin motivo ni fundame'nto~v~JicJ98,\ ~I lE~t§~~ .. señaló la obligación a las 
personas que contraten o que titulares, propietarias y/o usuarias de líneas de 
telefonía móvil de proporcionar datos personales que son excesivos, lo cual 
vulnera sus derechos de acceso a la información y libertad de expresión. 

Con lo anterior, el Estado niega a las personas titulares, propietarias y/o 
usuarias de líneas de telefonía móvil o a aquellas que contrate alguna, el 
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utilizar uno de los medios idóneos para accedan a las tecnologías de la 
información y comunicación y ejercer derechos, sin que medie un fin legítimo 

y constitucionalmente válido para limitarlo; lo que representa un retroceso en 
el cumplimiento de su obligación de garantizar progresivamente el pleno 

ejercicio de los derechos humanos. 

Adicional a lo anterior, el E;:sta~P:rTJ~.x:icaho"realiza una acción que contradice 
el criterio reiterado qe•taC'~mi~ÍÓn f~teramerit~na:'€1e Elere.chos Humanos, en 
el sentido de gararl~~ar una radiodifusión libr~,. independiente, plural y 
diversa, que.abpr¡e •• al mayor goce de los derechos, así'comqla igualdad de 
oportunidades en· el acceso a los medios necesarios para>;cC>oseguirlo39 , 

, ',,, -•·'<;· 

incluso, contrariando el contenido del artículo 13,de la Convención Americana ,, ,,. · -··- " .•. , "-----e ,, .• ,, .-, .. ··/•.· . - ·-···~·: :· --· •. '' • .e~.,; 

\<<-~~:·.:_:é:;., ' . ' '.)'./~\,•,;.<-:-,,'.:_ ' _,_:_ ·i'"' -·~;:--. 
DERECHO .DE AC'GESO A LAS TECljlQk09ÍAS D~·LA INFORMj\,PIDN Y 

COMUNICACIÓN 

Losavan.ces cienti~co~~teénol(>gl~s han mdciifi99tj.q)Ía forma en laqtJ1anos 

comwoic~.mos e ... i~t~frel~ci~tarr;io~ .• 9pn el muntj.o q~e np¡:; rodea, imµpq~éndo 
incluso nuevas dinámi~as. · · · 

¿ , •.. -

El impactCl- d~ las tecl'"(bJogialfdeo'faí ifrforrnabiófr y comunicación eFI la vida de 
las persor¡ás,Jtia sido tal, que les ha facilitado la comunicacíÓii\movilidad, 
organizaciÓh; interrelación social y, en general, ha mejqp:¡Cí()'·sucalidad de 
vida, el ejercicio,CJ.E($us,gerechos y el desarrollo en la,s~·qaá. 

-- } / "-.. :· }\ \,~--- ' ~-_,, 

Como ya lo referí, ·a travék ,qe.1 !~~¡ tec9ofogÍas de la información y 
comunicación, las personas tienen acceso a Internet, servicios bancarios, 
aplicaciones que les facilitan sus actividades, información, esparcimiento, 

39 Relatoria Especial para la Libertad de Expresión, Estándares de Libertad de Expresión para una 
Radiodifusión Libre e Incluyente, 201 O, párrafo 9. Consultable en 
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/cd/sistema interamericano de derechos humanos/inde 
x ELERLl.html. 
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comunicación, entre otros beneficios, por lo que, se han adoptado un papel 
primordial en el desarrollo de las personas dentro de las sociedades actuales. 

En la Resolución A/RES/56/183, la Asamblea General de la ONU reconoce 

la necesidad de promover "el acceso[ ... ] a la información, el conocimiento y 
la tecnología de tas comunicaciones en favor del desarrollo, de manera que 
se aprovechen todas las ~w:itaJ~s e/,Wjl{,jiJ~s <if1; la revolución de la tecnología 
de la información y::/a,§ t<Jrrl.,µmia~eione:s; y '.rde ""ábordéfr todos los temas 
pertinentes relacioná?.Jg~cbri°la sociedad de la infi:irmacion;"4º 

~· ' ' -

Dentro del oi;:~~n jurídico mexicano, el artículo 6, párrafo ~~l¡\i;¡¡do, de la 

CPEUM, · regonoce el d.ere2.~9 ~e. ~c9~§9 .. ~ 195,~ologías de ~ir;i,fermación 
y comunicación, as( c;omo a · 1ós~ $ervroios . de radiÓ~i!ft!sión y 
telecomunjcacion9s, ipcluict~.el de banda+ªQ~ba1·e in;iérneb · · 

'•m''•' - 'o'< ,.<;:,',-;:,;- ;,• ;• 
• ..- ~ ~ .. 0 

__ ,, .. · .. 

En .matefia de est~derebt.d, acorde ~i(a~ícJÍgyconstiftié:ional ref~rtdb, el 
Estado está obligaqp a: ·· ' ·""·· · 

. ·,;;,;;,.,._ 

• Establecer;J1as t:bpdi~lop~,l> 1d& comp9teng~a:ef¿¡::tiva en la pf¡e5t1jlción 
d ·1 . -~· ' •' ·: . .<:·,.-".'¡-',' 

. e serv1c;10... , .. ··.. . ,,. . • : .. 
• Garantizar a la ppbla<;:iónsu integración a la socied;:id de la imformación 

·"'' ' -'i. ::
1>: ·-;f~,'<:a--: · \.. ·::.:· :.~:;:/:··· .. .-->· 

y el conocimienJ9,1im~diante una política de inclusión digital universal. 
• GarapUzar el use:,.y:~cc::e~Ó d~'1k pÓ,bf~~ió'~ ,~,las tecnolbg ías de la 

informaCión. . ·· . 

• Gara~~~auque las telecomunicaciones, como s~i;yi~i~~ públicos de 
interés g'eneial,,"..s~an prestados en condici.crh,e~,,'~e competencia, 
calidad, pluralid~d,Jqo~rti¿ra i,;niyersat;jnt~r.gonejión, convergencia, 
continuidad, acceso lier~ye~ln";¡i~jere~gjas.arbitrarias. 

• Garantizar que la radiodifusión, en tanto servicio público de interés 
general, sea prestado en condiciones de competencia y calidad, 
preservando la pluralidad y la veracidad de la información. 

40 ONU, A/RES/56/183, Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información" 21 de diciembre de 
2001. Consultable en httns:iiundocs.org/es/A/RES/56/183 
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• Establecerá los derechos de las personas usuarias de 
telecomunicaciones y los mecanismos para su protección. 

• Proveer que el uso y acceso a las tecnologías de la información brinden 

a la población los beneficios de la cultura. 

• Incrementar la cobertura de las redes. 
• Acceder a la información e8 ~en¡:¡r;~I, así como a información valiosa 

para todas las pers~~a§~"~u~prQ~~rig~.cj~ s~xt.or público. 
• Asegurar el ~~Ó~~.~riaíes c:f'e·t:orhu~iqpciÓn .~htnteracción social, 

como apliCacidl\i~', redes sociales, entre otros. · 

• Garantizarel•acceso a trámites digitales y servicio~púgl\(;:.os de calidad. 
. .. ·'·'·· . >-'<""'" 

• Garantizar el uso y disfrute de la banda ancha. 

• Entre otros. 
. -->"'"'':/'""; 

No o~stante, con l~:.ref0Fl1l~~~diciónq.JªÍ.teY~F~~er~.Cie:J.eíec.omúh,í~iones 
y R¡.:igi.oc:lifusión det ·lQG·fli~,á-pril de gQ4"1•v,s,é'.~t~leció. liJR obstáe\i)l<i>s•Pªra 
ejercer libremente este derech~ .• ~J.,p~.fllier q<;¡tno uti requisito ,~~e~cial 
proporcionar datos.persoqah!~s·y; dat()~ J;l@~~lll'.nales sernsibles, para c(g~·una 
persn'!a haga us() de~µn~jflil~a telefónica móvil, lo;:que, necesafi~ente 
rep~rcute en el, u§O de1dls~,O§~iVOS tecnológiC()S qtíe•}f,E:lqUieren d¡:¡f sewicio 
para un funcionamtehto1y apr.ovecflJamientó óPfimo''•• .. ... . .. 

,_'·'e"-~ ' ' ~'.< , • 
·";,.>--y: ' 

El establ~fimiento d~ cd~~i¿i~q~qt~~ .• ,!?~&q••~á~~h•tf~ manerq., .• .efectiva e 
inclusiva a)m servicto•¡:jtlblico de interés general como la r!1diodifusión y 

/ : _;( -., 

telecomuriica~jónes, implica una trasgresión al derecho (je\ acc}eso a las 
;o' '"' f ''~""'·" 

tecnologías ae la·ínformación y comunicación. ;\ ·. • } ( ,, ,,, ·--t .. >'-~~.f 
-•. ",J " '!'~--,.,_, 

Además, de un incum~lim/~ntoíae !¡:¡s{olilligac[$!les;l:i~l··:Estado, en la materia, 
pues de ninguna manera cón~iituYeí,IQ9Ípdtítk:ade inclusión digital universal, 
tampoco garantiza el uso y acceso de la población a las tecnologías de la 
información, ni a servicios públicos en condiciones de cobertura universal y 
acceso libre, por el contrario, de manera arbitraria establece requisitos que 
constituyen una injerencia en su esfera privada. 
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En consecuencia, obstaculiza que las personas accedan a los beneficios de 
la cultura, información valiosa, trámites digitales y servicios públicos de 
calidad, peor aún, impide el pleno y libre uso y disfrute de la banda ancha. 

Por ello, se advierte que la reforma y adición a los artículos 180 Bis, 180 Ter, 
180 Quáter, 180 Quintes, 190 fracción VI y 307 Bis, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Ri,ljjioe!;ifqs~¡¡, ~ 16 de ªbril de 2021, transgreden el 

';',<f.··_ . 1 .. ",•._r·_·."' :'·': · · ·.:. . :'_::._. ::30 · -,:';Y-': 

derecho de acceso.:aiit!aSi;'.tedí¡Jóf.ogias :tile>lé,l> irjo¡tfhaGjón y comunicación y 
•'..":_. "}''. 't~--~--~<>- \>' " .'..-_· \. ':,; <'_:':·: 

constituyen un incumf(lli!'.l'Íiento de las obligacionesdeM¡:sl:~do en la materia al 
condicionar quf!''(~:P~rsona titular, propietaria y/o usüaha (jS una línea de 
telefonía mÓ1t.il, ;a través de la cual puede ejercer este defe@l:4b tenga que 

•' .· -"''" .; 

proporcior}ar .sus datos .. persc;iqBlf!~.PBíªP2i;!;€lLJCeajizarlo. 
,":-1: ~<· . .'·,'··>- ,.,,,, .. ··,, .... _.. __ ,.,_·,,. ·>··-"··· ··:1c/;'·-·- :·.> '".,-. ,-·.· 

' . ' 

Los p~i~cipios de l~galida~.X,.¡•§OOUfiaat:Í ju~íc:ji.l?:fse encuentran pre\listgi;; en 
los awpulos 14y1f) de lªCPEHM•:qae; apffb~dos al á~ito legislativGl;it?embos 
principio§ tienen. cqm9p~1j101ftfa~ .• Hl..le•cel gobE¡ttñacj9.,c¡1~)'.!PZCa la cons~~ncia 
jurídica de sus ªctqs' y;limífafJa ¡:;¡c;wació¡;¡ de las.autór.idades pa~ q4é no 

'':: •.n,:•;•,,-_" ~';' _ :.--.. __ :/'<'-<'·""'' ''·.·._ ;:-;; .-:·<:: X' " <•: ",' 

result.e c~prichosa o a~Pitr~fa,•gorlo que detl~n il'J;)pera~len nuestr-0,i;;jstema 
jurídico; siendo la jurispf¡~<llénciá ~rnitida por la:S.~~ N)~tjue se ha ~h~iÍrgado 
de explicarloi;; como ~Únaipies que de6en ~gr r~fspét~dos por el tegislador al 
momento,~~.f!~itir una ley. 

La Segunda Sal~4é lasCJN ha señalado que, par~·qJ~~e·C:umpla con la 
_,,,. --_ " ; ·- ___ -?'' : ---

garantía de seguridacf jurKflca,previstª en el1artí~lo't@'de la Constitución 
Política de · 1os Estados · uní~os 1Mexi&aaos,, .. una ley debe contener los 
elementos mínimos para hacer.~ale'r eÍ derécho del gobernado y para que, 
sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades, siendo 
innecesario que la ley detalle minuciosamente el procedimiento, no obstante, 
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si debe estar definido de manera sencilla, así como las facultades y 
obligaciones que le corresponden a la autoridad.41 

De igual forma, determinó que los derechos de legalidad y seguridad jurídica 

se respetan por el legislador cuando las normas que facultan a las 
autoridades para actuar en determinado sentido encauzan el ámbito de esa 

actuación a fin de que, Bºr·1~1f! ia~o.t, ~i gobe~nado conozca cuál será la 
consecuencia jurídica~ l{:)s a~tosi1que realice, ,Y ~or otro, que el actuar de la 
respectiva autoridad¡]~ en~uentre limitado, .. de manera que la posible 

afectación aJa-~sfe¡ra jurídica de aquél no resulte caprichosa parbitraria.42 
. ···~ 

l. J los principtQS rJe le!jjal.id~d y segUrid~dj~fÍlJÍGg, cQJ1sistélite~ en que 16¿ 

gobernados no.!st:íffir~rl •• ¡ioios de autona~d, sir10 i~ tt:íivés de:t6's requisitosO
constituciona1es y legales que se preJ1ea¡¡¡.:al éfectq:•: '·. 
" " >~:¡;;< :·(''>·',-"" '" ., 

Por otro lado(flas c:itEldas no<mas:vetin~tifJ¿~~ales también contienen un'""·"'" 
"garantía deJegalicj;:iCl,fef¡itiva'1a lªJ¡.¡¡¡¡damen~eiól"f y (1JQtÍV<JCión de la causª :i:· 

1wa1 del prop-ediRÍi!llJfo• porivirtud de la cuat:.eJa1tto 'ae<fy¡01estia o, en su 
caso, privativo realjzad0pprJaat:iforÍdad comp¡;t,ente1:6ebe ni;¡ sólo tener ~Dª '· 
causa o elementodetérmipa1"1J.e,!lino que tien~q.ue sétlegaJ,•·es decir, dépe' 

estar fundado y m'.cictiváac ~~;-~n~ ~orri;¡i_,de.~~.~~~L.~~p.~al y observapdo 
las formalidades é;¡enciales•'defprocédrrnlenib. •· .' • 

, •.. -·i' ) /"··'"''"•\,_ 

Asíes-¡~e este Alto Tribunal se ha pronunciado en el sentido"lfe .. q~ el 

derecho de"seguridad jurídica, que en su expresión genérii;:a'.•·.preyén los 

artículos t<¡y·.{6 c9nsíjtucionales, se respeta por las autc¡~i~ade$;•1~glslativas 
cuando las dispo$iciones de-opservancia general C!!le :cre¡¡n; por un lado, 

generan suficiente cefti~~jJl~re¡a¡~~ gdbe~naéfo"s so'b~J las consecuencias· 

jurídicas de su conducta y, pór' otro>-tr~tándose"cie normas que confieren 

41 Cfr. SCJN, Tesis 2a./J. 144/2006, "Garantía de seguridad jurídica. Sus alcances", Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXIV, octubre de 2006, p. 351. 
42 Cfr. SCJN, Tesis 2a./J. 106/2017, "Derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica. Su 
contravención no puede derivar de la distinta regulación de dos supuestos jurídicos esencialmente 
diferentes", Gaceta del Semanario Judicial de ta Federación, Décima Época, t. 11, agosto de 2017, p. 
793. 
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facultades a una autoridad, las acotan en la medida necesaria y razonable, 
en forma tal que se les impida actuar de manera arbitraria o caprichosa. [ ... ] 

Consecuentemente, el principio de seguridad jurídica consagrado en la 
Constitución, es la base sobre la cual descansa el sistema jurídico mexicano, 

de manera tal que lo que tutela es que el gobernado jamás se encuentre en 
una situación de incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado de indefensión. 

[ ... ] 
Conforme a lo anterioi·;:e_s !Olable;concifµir que,:;l~-sé9uri(iad jurídica se erige 

:'·lr_.w ":'.'s__.::. '-!.'.;·:-> i·~- ..... · ·; _ .·;, .'·,·. ':'< -'.o;"'·-•-<"· 
como uno de lolj7eJ~s ~if'C:tpresi:qmeoregulan la•mter~{::ción entre el Estado y 
los gobernadosu~¡,i~o'"&;'que garantiza que los paitículare~ conozcan las 

facultade~ y límites de la autoridad; ello con la finalidad de evitar la 
actuali;z:aciqnde conductas arbitrarias o desproporcionadas y ex<;e¡si\1;ai1y, en 
el sup~éstÓ de suscitarse, los ciudadanos tengan la certeza de hadlÍryaler 

SU$ .derechos. 
[ .... )43 

"

0

1'..,, ,,.z 

La Primera Sala cteJa
1

SCJN también se:iha:pf©numciado s$&te la !leguridad 
"' · . ., ., ::¡·:~\-. __ , -.. :_:::-;. - .: ;·e· _. -·.: "-,.--.~~->- <·~·_.{·; __ - ,.:';·· -: .>. .. _ .. ::"· -- ----- '.- :·, <;:,rc·o;-

j urí ctica, señalando r;¡úe, cómo principí6, e~ l~~asehsobr~ cual des~risa el 
sistema jurídico me~icano, __ ty~~ct0•que ~I: $Qbemad6 jamás se e~ct;¡~ntre 
en yna situación de iacertidyQ)bfe:4t:1rtdiC~ y, por -tanto, en e5t~4º~ de 
indeten~ión. En. ~:Se s.~htiáo, e\fS.8.f1íenido esenc.ia!:,g~1dicho principi;·f~dica 
en "saper a quéateners:e'}~sp$cto de la regu{abión normativa prevista.en la 
ley y a la actuaciéÍn det~aqtoridad.44 . · 

De lo expuesto, se de9lJc.ecqtie;los'prfndp1os8e legáiid~d y seguridad jurídica 
previstos .erl lbs artíc~los 14 y 16 de la Constitución Federc¡1(aplicados al 

~,'"-"'" '> ' <" ' • 

ámbito legislativo,. buscan: ·· . .. 

/,,,··.,·._. _:, '<,,/' ._ 

•Que la ley contenga¡ lqs,.elementos .mínimos ,para que el gobernado 
'·: _, ... · : . ;. ,·_ .. --~ e ' ~-- ,_ •. \ :- ---

haga valer sus derech.os:. · · ·· · 
·~;:;¡•!' ~ 

•Que el gobernado conozca la consecuencia jurídica de los actos que 
realice. 

43 SCJN, Amparo en Revisión 503/2020. 
44 Cfr. SCJN, Tesis 1a./J. 139/2012 (1 Oa.), "Seguridad jurídica en materia tributaria. En qué consiste", 
Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Décima Época, t. 1, enero de 2013, p. 437. 
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•Que el actuar de la autoridad se encuentre limitado, estableciendo sus 
facultades y obligaciones de manera que no incurra en arbitrariedades. 

•Evitar la incertidumbre jurídica y por tanto el estado de indefensión. 

Precisado lo anterior, se ;:idvierte q¡¡¡e.eicon~en¡¡jode los artículos 180 Ter, 
fracción VI, 180 Q;~~J\;\J.80:Qb!intés,;·~rl;a,fos "pr.im13ro y último, 180 
Séptimus, párra,fos s~"'mdb y tercero, 307 Bis, fn4ccí6nes 1, 111. y V, 307 Ter, 
307 Quáter y Quinto Transitorio, de la Ley Federal de Tejecq!'l'lunicaciones y 
Radiodifusión,. reformados y adicionados mediante Decretó publlcado el 16 

' .,. ~· 

de abril de 2021, en el Diario Oficial .d.e Ja.J:::ederación, es cdnt~ário a los 
· ,..,,,.,.. . >·.··;· ___ :c_~>t_ .... 1>"·'":;>·--·<·:-.,_,,_.-:,;;n;.;;-:;-.'.-~ .. <·· .. 'c···· .. -·: . .,;· .,::r<· .. •·· 

principiosde legalidady ~guridad jurídi,q;~.Rfel/istos enl()S artícyl~.;·14 y 16 
de la· CPEUM, ya que:¡~)!(iste:ypa indeter.~ln~ci~11·de:las45ótestade:5-t~mto de 
las autoridades cerne d13,J~ persollas'"rl19rátes que pre~tqrt el se'~.ipio de 
telefonía móvil, prov()(;a,{do-que diver~~·s; gisp6sitjones1,10 tengan claridad y 
precisign, mucho n:ienos q1,1e:0gef'rérén'"C:er;tf;)za jurídrC~ a las pers~as a 
quienes .va dirigidada nq.i¡ma, colocándolás ~~-estado de indefensión:fteate al 
ejercicio y protecciór¡;r dé 'siusi. cierechos, así c9moYen una situacián de 
vulnerabilidad y .. ri~.sg()Jateni~ ele y:i0Jaciónya ~!t!Kde:re~ltc;is humanosi,. 

Ello, en vi.rtud de que:Josáftíqulo~ 180 Ter~. frªp9i91J::iJ, 180 Qu~t~ry 180 
Quinties, pár,rafo primeyo;2esra6fecen·queelPadrón N~cional de Usuarios de 
TelefoníaMó~il, debe contener, entre otros datos, los datos g_ic'Ím@tricos de la 
persona usuária _¡;!el. servicio, sin embargo, no precisa cuáíes s·on los datos 
biométricos qué.deper~ recabarse para dicho Paotóp~~uého menos los 
mecanismos de seciu~dacil .qu7,:aebe¡rao impl~r¡nen,ar~~-par~ protegerlos. 

Aunque, los artículos 180 Bis, primer párrafo, y Tercero Transitorio, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, prevén que el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones expedirá las disposiciones administrativas de 
carácter general para la debida operación del Padrón Nacional de Usuarios 
de Telefonía Móvil, lo cierto es que, dada la naturaleza de los datos 
biométricos, así como una invasión a la vida privada e intimidad de las 
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personas, no puede dejarse al arbitrio del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, que determine, mediante una normatividad secundaria, 
cuáles son los datos biométricos que deberá contener el Padrón en comento, 
menos aún, que establezca los mecanismos de seguridad que deberán 
implementarse para protegerlos, cuando esa facultad ya fue dada al INAI. 

Por el contrario, para garag¡tizl?r'la Qf;lPi.pá prot~cción de los datos biométricos, 
su obtención y trat~el\ltO, '.~on apeg.e. a.· 10$ .;principios en materia de 
protección de dato~,.persbnales, como ya se anaHzé·previamente, las 
disposicionE1s sqnre.el tipo de datos biométricos a recabar, lq5r¡nétodos para 
hacerlo, los mecanismos de seguridad y protección de los misinos,,.así como, 

el tratamiel)~o específi.~?.~1 •. c:iLJ.~ .. s~~~g.~grv.e.t(c;tos,>las sanciones•pl?rFJquienes 
hagan unmal uso de esd5 datos c?nteryJc;tq~ en•1el Padrón de Ltsuarios de 
Telefonía Móvil, ~stárn conttipidos en las.Je~s espéciple5 emitid~:•por el 

propio legislador: LeX ~eoerai· de Trans~~~encifi >f!Acceso. ª'ª Información 
Pública, Ley Gener~JC!e Prhteccióntlé~oªtos ~~rsonales en Posé$1Ón de 
Sujetos Obligados y la Ley ~:f!,gter,afde Pr~!E:lftetÓn de,,:Datos Personalt:¡s en 
Po59$jc)n de Parti9l1lare,s, así .c(>ffiO•erllbrJineamient~s y criterios ·1ªtDl~idos 
por .el ·propio l NAh al séft. e~te .lill.timo el OrgF1ni5!]9c!;PPstitucional aµtér;lomo 
facultado para ellf>. ... • • . . . . • . .. . . .• 

En el mismo sentido, elª"1~U10; i80Quintes, últ!O"lºP~.~ráfo de la L¿y Federal 
de Telecórn~.nicacion~5.yJ~ádiodiflisióridispone qi.ÍeTa baja de untilúmero de 
línea telefói1i9ª móvil, en el Padrón, no implica la eliminaciór(iníl¡iediata del 
registro, sin~tjue .el registro del número asociado a la per5qíÍa;semantendrá 
por un plazo de:.sei~ meses más; situación que no br1nd~::~erl:eza jurídica a 
las personas titulares¡de · lQs .ªFitos. Personal.e5 respecto· de la existencia de 
registros alternos al Padrón.J(J.~cihnal1 de Usuafios'•de Telefonía Móvil, como 
bien lo señala el INAI, much~ menos' que sus datos sean bloqueados y 
posteriormente eliminados de forma definitiva, sin quedar registrados en 
alguna otra base de datos, con finalidades diversas a las que se recabó. 

Por su parte, el artículo 180 Quáter de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión señala que es obligación de las personas usuarias de 
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telefonía móvil, registrar el número de la línea telefónica en el Padrón, y 
proporcionar diversa documentación y sus datos biométricos, entendiéndose 

que la propia persona usuaria será la que realice el trámite del registro 

correspondiente en el Padrón. 

V.inculado con lo anterior, los artículos 180 Quintes, primer párrafo, 307 Bis, 

fracción 1 y Quinto Tran~¡t9ri~1·~e~J~1Ll'.éy Fe~~raldeTelecomunicaciones y 
Radiodifusión, est~~er;f ·.·la. abligación1{ .. c;le1" los< .. concesionarios de 
telecomunicaciofles, ep.11su.taso, los autorizados; de,rég~trar a las personas 

usuarias deJasJfne¡as telefonía móvil, en su caso, al parece¡r.:s~rán quienes 
recabarán los patos biométricos, sin embargo no se tiene cért~a qel alcance 
de las facultades que se les están otorgando, más aún, no e~iStE!•11•garantía 

< .. ·.-- -"" . :. <;>r.;:j,,¡;;< .. ,,-:,.J:.->:- .: .. '.'..:'.:-:':.·,::,.:;.;;:'-'->:'i· .. cs·_~<<>:.-:}.·- ·-_-: . - _ . , .,::_'-:;.·_:'>~ 

algu~adE! que est95tratenl;@decuadamen.tE!!~ctat.ps de las persdli!attsuarios, 
" : ... ,_ /_:-, ,' ':·:- <.:·',·/"" ····,\ "' "'.--·-- ,· _-, .e:>' 

princip~lmente bi9i:néfi~;0slo;;E![l bases d~ ~.~t'r.>s 1afternas11.~ ~i~n, qcie:ttna vez 
recabadas y registradas e¡~eLPadrón, sean,elimin~das de sus arctihtos. 

_.v ,,.,_, -:._:'.y".'~.".r'.\\-~L;<~> ? -'i·}f;'.'~:"".\ . ,,(i' /_( ;-/:.:t>>"'···· · ir:-yr._.·-.,¡,,,·~-¿i> 

>··· 

El artj~ulo 180 Septimus .de1Ja1+t'€f ~~de~a1>cie Telecomunica~iin~ y 
Radiociifusión, en ~u pári;afo §e¡Q¡.¡.¡¡¡da/se'fimita a señ?lar que la infq~~ión 
contenida en et>l-?ad.FÓi;¡v t-fii'CionaL,de Usuarip~.,,r;ie.,#Jelefonía Móvit+~será 
reséruada y corjfi~¡;¡rfi,J~·té~~jnp~ de lqLey &¡;¡n;~alsde Transp~rn~ia y 
Acceso. a, la lnforma~jóa•?Pú~lic':l,. Jey Ge~ral~;,ge P¡¡otección,;·~~ •• Patos 
Personales en Posesiqn:aEfSii!jetos Obligado&~ Ley ~ederar de PrÓtección 

-·:.\·_ .. v·-··" -._ . _ < :·--,,, .• _.,_ ... _ .... _. __ >--.. _--,--~'.-:·:::.·'- .,.~·-_:_-/,,: >?{:-:;:.<+?:< ¡.;.-:);/· · ·fé 

de Datosfi'ersonales;,E:q,l?osesiori de Particulares, omitiendo establecer con 
claridad c1;:1á1 ésJa información que en términos de la normatividacl\referida es 
confidenci~Ly't~ál reservada, así como el plazo al que se ~~donf~ará sujeta 
la reserva de,deii::rrtlinaga información. 

1 "·~~1'.•, •• / 
.'- :, ,,,~- '\.. " .. ,, 

El párrafo último del ·araf.cl!ilo /:U.lo $Jptimqs ' de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radi~dÍfusibh, p~r~ite que las autoridades de 
seguridad y justicia, accedan a la información contenida en el Padrón, sin 
mediar "mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive 
la causa legal del procedimiento", como lo establece el artículo 16 de la 
CPEUM, trasgrediendo el principio y derecho a la seguridad jurídica, de las 
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personas, quienes ven vulnerado sus derechos a la privacidad e intimidad sin 

la autorización judicial correspondiente. 

Sobre el particular, cabe resaltar que de acuerdo con el artículo 16, párrafo 
primero constitucional, las personas únicamente pueden ser molestadas por 
alguna autoridad en su persona, vida privada e intimidad, cuando se cumplan 
los siguientes requisitos: .. 

·::2.~_""'' ·.'.:. ' ·:':'i 

1 . La existencia de ~maéausa legal para hacerla:,to c¡ue significa que no 

es sufieie.nte co~ que exista una causal, sino que ésta .~ebe ser legal. 
2. Medie un .• mandamiento escrito. A efecto de que sea p·ó~iele . .verificar si 

fue eroitido por autorid?9 compete¡ntr y •. s¡ se encue'~t.ra J!:Jndado y 
motivado. . . . .. . . . 'Í .· ....• 

3. El mandami~ntci~ea ~{;pitido porl~~yJ(.lrid~9 cc¡impefel)lte porq~~existe 
un,a norma que ia fact1lt.a para' ~no ~Jige~Ús.~ctuati0q~s. · • 

4. El • mandamie~io ··deberá fündai y .m6tivar la :causa le,g~· del 

flrocedimientó, es de,Ri.~11:.'.'apoyar l~ .determif!t~ción respectiv{I; en 
: t:f1Zones legéfifes, /r¡¡I>nt~~t<J.<a.s•:e:n• tá·fíbrma y ex~licar los motj~q$.f.1ue 
·ccmducen:a st,t/ .~mfsióo, .~n. el enten(iiclp .de que, entre' Bf71bas 

• exigencia_s, debe.:~xts}t/qoágor:yencia'(45 . .. ·•·· · ·.· ·· · .· .. . 

5. Observar las forb;1afüil:ades e~enciales·d~I pro~edi!Jiiento. 

Lo que impliya que, sg!o •• en los casói;,•"erilbs q~~·exi~ta una ca6sa legal, y 

así lo detefmln.e la autoridad competente, podrá existir una Jrítr~misión del 
Estado en ·la.estepa privada e intimidad de las personas. ··· · • 

i y-' '.-_·< __ .·' 
No obstante, en el ea~oc?pcre;to, e¡ a.r!ícuJo) 180 Septifous de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y B.adio!:fi:fli$ión1 perrtiite que ~ualquier autoridad de 

e,,.,.,,, __ .. -· '.;_ .· _,, ... :· ·-. J .. : 

seguridad y justicia, acceda a datos de las personas que forma parte de su 
vida privada y su intimidad, sin cumplir los requisitos previstos en el artículo 
16, párrafo primero constitucional. 

45 TCC, Amparo en Revisión 472/2017, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Décima 
Epoca. Tomo 111, mayo de 2019, p. 2188. Consultable en 
https:/ /sjf2. scj n. gob. mx/detalle/ejecutoria/28639 
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Aunado a que, en el artículo 16 de la Constitución Federal, se establece que 

los actos de molestia serán respecto de una persona o un número 
determinado de personas, de acuerdo a la causa legal de que se trate y se 
esté investigando, no así respecto de la totalidad de personas titulares, 
propietarias y/o usuarias de líneas de telefonía móvil en el territorio mexicano 
o de aquellas que contrate11 ai~~,.Sif;'l importar, edad, situación jurídica o si 
se encuentran o no vi~uladaSf'á1íU~a•actividad JÍlcita. · 

,'.:' ,,._.. . 

Lo que, evidentemente, ~enota una grave violación al pfihcipi9:y derecho a la 
seguridad jurídioa, y al principio de legalidad previstos en los ~dlc,~los14 y 16 
de la CPEUf\11 ... 

En el mismo ·:!>entido. ,el artículo '~d:Z1• ae . la.éb,ey Fede~I de 
Y ·'.:;:,._ '···:·o·-" _.:·':~,.-- -.:: ./:'>-'·'·i . . -. , _!'r :_:;e,,., ______ .-·· 

Tele.comunicacion~ ••.. Y ·.13,~i~difusión, .. er su fra~ión··fll .• L~eñalª;i;iue los 
concesionarios de) te1e;~om1micacion§s0 .º .··· stf~ .. ;~utorizacios, inc~~~il en 
infracción a la ley si.no preSE:¡fl*ªn•1<5S'avi¿;~ que actuali~en la informaciqn de 
un regjstro del Padrón, sin 9HecSeña!eli'las caracte~4sticas del avi§fl,.,sus 
requisitos o el prpcedirniento'pªrª-¡;e.alizarlos·. 

' - -'~,- ',. " ::.~ - ' . : - ' - ,, -
'·i 

En 10§ artículos 307 B~s •• y:.10TTer, Ja Ley Federal.~ Telecomuni~ci~~es y 
Radi~dífusión estable~e.un~ ·s~fte d~ sanciones,..)( multps, a quien~k i~curran 
en diversas jnfraccioÓE:¡S¡ SÍW'Señataf aqu~Ílas en las que puede incurrir la 
autoridad/t~.ili,i:;.esionaria o persona que le dé un tratamien~ó''ctiyerso a lo 
establecido en la,Ley, a los datos contenidos en el pad~l'.Jn, Pt:inéipalmente, 
los biométricos.;/</ (_: ,i .:. ./ 

- /" ;:«'""'",.' 

Por último, se estima Trfiiiortantk".qest~c~r ~µe el· Estado mexicano está 
''""'' > \' ', ,/ ·- -·~·,! 

obligado a promover, proteger, asegl.Jrar y garantizar el pleno goce de los 
derechos humanos, como en el caso que nos ocupa, el derecho de acceso a 
la protección de datos personales y derechos interdependientes que ya 
fueron referidos, a efecto de que se ejerzan plenamente. 
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No obstante, en el caso del artículo 15 Bis, fracción XLII, de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el Estado incumple con esa 
obligación, debido a que establece que el Padrón Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil, que incluirá datos biométricos, estará a cargo del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, el cual procurará su buen funcionamiento, 

Esto es, el Instituto solo):¡ar1ªgiliQf;M1ófasy fe.:esf?rzará porque el Padrón 
funcione adecuadal1jl61'lt~i7;isin~;~e'exi~tan ga·r~t,~¿ ·ele que ello sea así; lo 
que coloca en· ries~.~la "confidencialidad de los: (jatds personales ahí 
contenidos, tras~Í!'lcliendo el derecho a la protección dédat9s personales y 
los principiosq~e lo rigen, además de incumplimiento de las ql:>litj~ciones del 
Estado en lamateria. 

IV.4. SOBRE;: ~~.)IO~~IÓN Al. PRJ~qJBIODE;c•PfWG~ESIVIB"AD;•Y NO 
REGRESJY.IDAD PE1!,0S DERl:c~ls"~uM».N0S. .·· ; • . . •... 

·-;>:::·.J".;L, · .: " .:c. ''L':;;'.'..~;"',:.::·'\'.~: .y; 

'·> . . ·.·: ' "" '' '·'''.·.·" -: .. ··:· .< <-':;_ -,,-.. ,_' -_:':Ji .>. "'. 
Est~ .• (;ornisión de Derecho~ !;¡l¡~!J\ilarros: dé l~(-~iudad de.México consid~r~ .. que 
las .tetc:irma y a5fició9 •. ,a·• d.i~~sas ·~spdsiciones e¡¡;· la Ley Feci~ªls de 
Tel~óm1,micaci~F1es . y Rag!ggjfusión lfál'lsgfª9~ el principiO,¡, de 
progresividad y 90 regiesr~id~ cle)os derechoshurnf!nos, previstp.en el 
párrafo t~rcero del a~ícul1tr•1 °, de lfl nuestr~, Caliá M~na; 2.1.;daj Pacto 
Internacional de Deréchos}Eeon"óllli?os ~ocf~te.s y .9~'1turales y 2'e' de la 
Convención ¿\mericari~.sobre 6ereth'cis lªiuffia~~s~"~~ ~azón de qué limitan el 
derecho l{UfnF:IJIP de acceso a la información y libertad de ex:pr€l9ión de las 
personas ciü~ cor¡.traten el servicio de una línea telefónica,níÓvir,así como de 
aquellas person~~~e y~ lo tienen. ' ~.> 

't 'h 

De acuerdo con los áná'Üsls¡ realizad!'>s. p11>'r esa SCJN, el principio de 
~.,,,,;· ;- ;: .' ,Ji "'",,.'' ' 

progresividad y no regresividad encuentra un alcance mayor en la 
Constitución Federal, en virtud de que el párrafo tercero del artículo 1º 
concede una protección más amplia y ejemplar46 que los instrumentos 
internacionales de los que México forma parte, pues en estos se exceptúan 

45 Cfr. Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo Directo en Revisión 3789/2020. 
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los derechos civiles y políticos, mientras que el texto constitucional vincula a 
todas las autoridades nacionales, en el ámbito de sus competencias, a 
promover, respetar, proteger y garantizar todos los derechos humanos, de 
conformidad con el principio de progresividad, es decir, sin acotarlo a 

determinadas materias, de ahí que se decante por analizar dicho principio a 
la luz de la Carta Magna. 

No obstante, dicho priRci~ipti~~,jel7arqu:íacÓri~titqCional y convencional; así, 
al analizarlo a 1¡;¡ luz d~,la CÓnstitución general,' impide' a¡¡Joptar medidas que 
disminuyan el niveLde protección de la totalidad de los dere7~shumanos, y 
por extensión, también del conjunto de todos aquellos de~~~él~, de rango 
puramente:J<;;gaÍ que den un efecto útil a lq~J?rimeros47 . ,~ · 

, ., .. ;o,,•"<'.:"·.·.,<c.;,·".·•,·,,,,,<.·- '"· -'; 

El principi'o de prQgres\olfid~. y no fég~~~lytdad ,de,.Jos .. detechos.ht1µ:ianos 
' ,"' '·t" - ' .;.~ ' ., -· -, •: «···'" ' ~-\ ', ' -- ' ' ··:·... " 

codificado en los diy~rsosj~umentos ri,pr!Jilatf-i,osreferidqs,.és coóstderado 
, --•.. ,_ o:._:.·c¡.'-·!·._: >---~_;·!'> .:,·,.. •·:· , .,--: ·' ::''.C~-";:;':" •:·.:•"":.::< _/;· ::;.· -/·".'."""· .. ·-1~<1<:f,>·.>:~:::;:::<.;· 

indi~pensable para: consólidar la garn!"ltía: dé .. ~rotec9iéh de la _<:f:\ghidad 
huma~a; exigiendoépor c~!"l§~9Lleneia qli~ tq~s las aytoridades d~E~do 
incret'l'.lenten gradyalme.~té la pr.gmociéd,' respeto, pr~ección y ga~?!"\~í9 de 
los derechos humanos,· · · 

El principi9 de progresÍYjda~y~o ~~gresividad~im~l~ q~~ cuando.~~~·9enera 
el reconocimiento de yp.dei'eeho humano p9r';f?~~-~.J;ie1 un Estado síempre 
habrá una· b¡:ise mín!Q;)ª•.f!Ue1•aéoa ·atenderse, · péfó sobre ella r~s Estados 
deberán avá97Rt en su fortalecimiento y sólo en ciertas circu~foM.cias podrá 
disminuir el óívef alcanzado. "· · · 

De modo que, ese rhákim9 1tribyn?I 9on¡¡id~ra <;¡ue la frrri"i.tación de un derecho 
humano, o de la normati1tid¡:idi ~c)..mdaria ~.\Je los hacen efectivos, no 

'""""''; ,t ,, ' J ,, ./' 

necesariamente infringe dicho principio~ Para ejemplificar lo anterior se puede 
resaltar la jurisprudencia 1a./J. 87/2017 (10a.), donde destaca la posibilidad 
de la regresividad constitucional en materia de derechos humanos al señalar 
lo siguiente: 

47 Ídem. 
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PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. LA 
PROHIBICIÓN QUE TIENEN LAS AUTORIDADES DEL ESTADO 
MEXICANO DE ADOPTAR MEDIDAS REGRESIVAS NO ES ABSOLUTA, 
PUES EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS SON ADMISIBLES SI SE 
JUSTIFICAN PLENAMENTE. El principio referido impone al Estado, entre 

otras cuestiones, la prohibición de regresividad, la cual no es absoluta y 

puede haber circunstancias.qué:Ju,st¡ñqeen una.regresión en cuanto al 

alcance y tutela. <:IE;lO!J. de~"W1inado•.g13r13¡;hqtupdi¡!mEl!)taL Sin embargo, 
dichas circunstan'ciás. est$ra su]étas á u~' escrutinio e;strict@\ ¡:¡¡;es implican la 

restricció1:r de ~~ e~re~ho humano. En este sentido; c;ot(~~ponde a la 

autoridad,. que pretende realizar una medida regre~ivá (l~islativa, 
adminil;,trativá o, incluso, judicial) justificar plenamente esa deCi~jén. En 

efecto, eR virtud de que el artículo 10. de la Constitución Política.<:te'lqs 

Estados Unidos .. M~ipanos:imrwie ca•mdas'las éJUtoridades del 1Z5ta'do 

Mei<icano la obfig~~iÓrtt,<:te respetar <i,l,.,fie¡¡¡~pio d~ progresividad, cua~· 
cua,lquier autorida,i:l;:en ~ámbito de su c;o!JiPe!etl¡;ia,.;,¡!ldi:>pt<t'una medida< 

.regresiva en Perj~i~io .• ~ yn dereetio ti,~;;:,~nº•Y al~a pafa .~$tificar •sü 
actuación, por ¡;íjem:tf)lo;,¡¡¡ féllta de recur:Sos, en <i,lJtl reyae la ~él~'¡¡ de probaf 

···fehacientemente esa situ"ación, es <:le<;:if;,,[:\P.sólo la Qélfencia¡jerecursos, sino ' 

que realizó topos los !¡¡sf!lel'Zell' pbsible~ pfi~ utilizar 19~ recursos a sll 
gisposición, en el entell'ctidq ¡:lf),,que,fas al:éiones y omisim'.¡es que impliquen ,, ·· .·. 

regresión en\el a~nee.,,fla; tu,t<:l!él. de un geresho,f¡J.¿~no sólo puede"! 
justificarse si: a),se{éJS~<:ls!iG! lá falta de re¡;uí:.¡¡o$;;b) se dwnuestra que $El ... •; 
realizarontadós lo¡>esfu.~os.necesarios pa~éJ.()btenei:19s, ?ir¡ éxito; y, c) sé' •• 
demuestra que se!·<í'plicq,el n:i¡íxi!Fo de los rec~rsos ó• quejos recursos.¡~··· 
qu~ se disponía s"ªplic¡¡fort atutelarotro derect¡1;1,hurr1éJnº (y no cualquier ' 

objetivo social), Y:#LllO,!¡¡ impOrfanciarefatiVadé s~fista2e~lo prioritariamente, 

era .mayor. Esto és, si bien es cierto que las autoridades legislativas y 
; ," ',•-._ \• \ 

adminis:tJ:ativas tienen, en ciertos ámbitos, un holgado margen qe·á.;:tu<!,C:ión 

para dlseñar pqlíticas públicas, determinar su prioridad rel¡¡ti~a y .isignar 

recursos, t¡,mt¡¡en Jo .. .13s que dicha libertad se restring,e:,s[g~itl¡:cltivamente 
cuando está en ,juegq ¿la ga¡antía de loi:i, .. dlversG§ ~i;~.chos humanos 

reconocidos por nÚ'estro;sistemajur:ídico1 ya qÜé¡~stos: en tanto normas que 

expresan el reconocimienió~· de prinéipios de" justicia de la máxima 

importancia moral, tienen prioridad prima facie frente a cualquier otro objetivo 

social o colectivo, pues en una sociedad liberal y democrática, estos últimos 

tienen solamente valor instrumental y no final, como los derechos humanos. 
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Expuesto el principio de progresividad y no regresividad en materia de 

derechos humanos en los términos planteados por esa SCJN, podemos 

asegurar que la reforma y adición publicada mediante el Decreto impugnado, 

vulnera los derechos de acceso a la información y de libertad de expresión, 

al limitar su ejercicio y por consecuencia, transgrede el principio de 

progresividad y no regresividad en materia de derechos humanos. 

En el primer caso, p9.r<!f,!;!~l':!ón~cio~a ehacc®oa .un~ lín~a telefónica móvil y 
los servicios asociadQ§;;a ;ésta, a la entrega -mediante.;un registro- de los 

datos personales de la persona que se ostente como titular.;.propietaria y/o 

usuaria y, en el's~gundo caso, al prescribir la cancelaciónd~;\l:l5, líneas de 

telefonía riló.vil, sin derecho a [eClctivaqiQ[I, PClgO.O; indemnizac!~h.slguna, en 
· · · · · , . o;:-:·.> .. ·<+;-.:,.·.:'_•':'>:; ';!,\'.;i;'l:·,;'.:.-;j«'MiY,ViWCo~ ·:-; .• _:<<·;;;~;-:.-,,·-·· • <' ., "';<"iC}''.' ., 

caso de.que las personas· .• titulares, pr.orneta~ias·y/o us~arias o,,~~~tes no 
realicen su registro,¡.que.,¡.i[11plica la·~~i~~a;oq~igatpria de ·~;¡:;datos 
personales, lo que !;lsu~e&;lvulnera tos d~.r~~CIS;a Iª vidalp¡;iyªda eiptjmidad. 

' ,.,, ' :; .:· .,,,:>,.-~'.o·f(:-.-, -.\;, ,-"·-.;\' · .. ·"' '· •, .,,:- ·• ·' -,;-s,_. .. · ----,~-::•·,.:·. 

T@das 1.as personasi1 sin imp0rt.ar:suecfad, tie¡;¡~·derecl¡¡o al uso de una;;~.ínea 
,. .· .... · .,,. . ,.-•,,,.· .· ···s . 

telefónJca móvil y Cl'.los s.etvici95.g.uehsé¡lti:lstan a trav$s de la mismCl,;;i?a~a lo 

cual solo basta que.terygC1,n~n e~µipo •.. idóneo.Y la<;:9fEe~pondiente tarJ~·~IM, 
sea por medio.pe• l,l!:}a .~omprav,ent.a, donaci~no cu~lquier otra vía ;t¡citá; sin 

que ello i!Jlplique nec~~ari~mer:it.~ ~I proporcic¡nar'4i·!~s d.~tos persc¡nAl~~ que 

se señalan en el d~qreto "ii\tlpugnad? cornill:.,. na~ij)I'Íalidad, núrl'lefo de 
identificaeió11 oficial cQ,g,f:otograffa o CÚRP, dafo~bl'ómétricos y domiciliCI de 
la person~ÜsBaria. 

""··" ,' ., 

La condici@nanfe){]ipu~.~ta para las personas que er¡·fa1aC>rutilidad cuentan 
c@n una línea telefóniea ~?vity .. ~ervi<;:ips ~s9ciadc¡~ "á.:?.:t.misma, vulnera sus 
derechos de acceso ·a ·1~ • .Ai¡Ífojp:¡~éió~, \libel'.Ís;id ··de expresión y de las 
tecnologías de la información y éo~üñicacYtm que ejercen mediante algún 
dispositivo móvil, pero que verán limitado al vencimiento del plazo para el 

registro de sus datos personales, pues ante la omisión de atender dicha 
obligación dicha línea será cancelada. A lo cual se suma la transgresión de 
l@s derechos a la vida privada e intimidad, como se ha explicado con 
antelación. Todo lo cual además de la vulneración a sus derechos implica que 
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se aplica una norma retroactivamente en su perjuicio; lo cual está prohibido 
por la Constitución Federal y también se incumple con el principio de 
progresividad y no regresividad en materia de derechos humanos. 

Ahora bien, esa Suprema Corte ha emitido criterios considerando que la 
prohibición de regresividad no es absoluta y pueden existir circunstancias que 

justifiquen una regresión !i'ln ~~(irti:R.•éifg]Ca~E)Y ~~tela de un determinado 
derecho fundamenta,11:1'•;f;)~o.é~~teioná,,dic!i1a re~re§1vidad a un escrutinio 
estricto, al impl[car 1á'1~estri~dón de derechos humanes. ¿ ·· 

De inicio, la autqridad legislativa tenía la obligación de generár,!;j~amotivación 
reforzada 91.1e justifi~ªféi las rE)f~rfT1éi.sY (idisiqnes•;l'l,echas a la Ley Federal de 
Telei:;9,tnunicacion.es Y Ra;9iod1tl.lsiól1 §i:r.~ ... li~ta~ el .. ejE)rcicio d~r~rechos 
humai;ios .,de las persp1&1aslf&@! no haberl.fl f;E)al~zlildovylq~{> el prim9iPio de 

progresfüidad y nos~E).2~€)~,~~~~d. . , ..... ·:· \i 

Así las cosas, se cqnsidera Pe~sariorevisar.e1dicta171~n en sentido,.fl©¡~tivo 
de fasJniciativas (l<ir /aq:Úe ~e r:efOf!J/Jl'lfltfy adicionan c}iversas dispq§'f~.{leS 
de fr·Ley Federnlae ?;elec~n;up/caciones yRagifl;f!i{Y,~ión (sic) que,pr~entó 
la Comisión dec(;er,m:rnitacipnE)~ ;r,:,Jransp~rte~· de .la d~mara de D~W~dos, 
pues · en él se · hacé: .unéi' rela5ióQ de las .. iniciativ(i~ presen~~hlªl'· las 
observaciones y opinignes:~xpi¡Jestas por la Cát:Q.ara f'J,¡;ltional de I~ Tnil'ustria 

-""·.-- .;__ ' ' _,,::,~·'..'-':--·_<,'•; --·.1.y<:---- ,,'."./'.''_.,-:.:_;;;/+>: --'Jf'".é,·-·' .<'}'.' 

Electróniea c;ie Teleeq¡¡µunieac16ríes y'Tecnologíás de la Información, la 
Coordinación ;General de Vinculación Institucional del lnstitwto Federal de 

'-., ,,,,. ,.,:· '' _,,,._ \ . .f 

Telecomunicaciones, un Comisionado del Instituto Féderal de 
TelecomunicaciQne~, a§í como los resultados del for,Q v\4~afque realizó la 
propia Comisión de1c9;,,unicq9one.s y~Jrarn~~rtes., , .... ·· ' ' 

~" . ''· . /""' ' 
i.' i 

< -~ ,; 

Revisión de la que no se advierte undjüstificación que sostengan válidamente 
las reformas y adiciones realizadas a la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión que vulneran los derechos de acceso a la información y 

libertad de expresión, al exponerse solo lo siguiente: 
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Esta com1s1on dictaminadora corresponde con las expresiones de los 
diputados proponentes, y compartimos el sentido de buscar inhibir en su 
totalidad los principales delitos que aquejan a la sociedad mexicana, mismos 
que se cometen a través de la utilización de equipos móviles como 
herramientas fundamentales para la realización de ilícitos, en distintos 
rubros, como puede ser a través de voz, buzón vocal, conferencia, y datos; 
servicios suplementarios, incluidos el reenvío o transferencia de llamada o 
servicios de mensajería. 

Para los integra¡¡te~d·~esta:comisión esÍll'lport~tEfresaltarque la función 
principal d.e la ~~pw:ació~ del registro, tiene como Óbjetlvo "¡<'! Identificación 
plena y certE!ra de Íos titulares de las líneas de comunicación)ion laqreación 
de esta . figur~. las autoridades competentes tendrán más./el~l:!lentos 
normathms para identificar la comisión de un delito a través de::'.éqi.iipos 
móviles, y además, deberáo .. cql¡;¡bp¡:¡;¡r. cpn l¡¡¡;:insfit1:1ciones encarg~<;1srlé :·,, _-.,_;_::··.':' :";\_'-"•" -'·"' ,. -_,,,,,_.,._,,,_ __ ,__,,),, "-_,';•"' .:·'-· '"" -- _---· -<> 
)a ímpartición ge la justicia, como se estab¡l?.c;¡p:en:ehartículo180 y 190~lc¡;0 
Ley Federal~ Telec¡0m~11icacionesyRaciiod~ul>ión, esobligáción por pc¡í;te .· 
del Estado Ml!l¡<icano ga¡;<ln'tizar la 5eguriqÍ3d R~bllc;a, 1q:$egt1rcida~r:iacionalw 

'" /.:~-·-::,_.'' 1-,- :·",-,·<.:,:."-'; .;·.· .. :·--<. -~ 

• u11a efectiva pr~cl;!r;;¡tjólJ _ d¡p justicia e.11.que·lo~ c?mcesjonarios, yatítorizadó$i;. ·1. 

. deberán atenci~r todo mandamiento pqr ·e~c;¡itb.' fynilado y;motivado de !_¡¡·.> 
autoridad comp1'tente. (sic)::;.;>•·· • 

. . . 

De lp transcrito s~pu~~advertir/éi:f.alta de argurnEal"JWS que demue~ que 
el Padrón Nacjoní:ü.de•,!Jsuárlos de. Telefonía:·Móvil inhibirá las conductas 

'. :>:-:'·"·- {'-• '''.:. .. _:·>.< _-:;,;-'·'<:·- -'.:: ;:., .<·::-., ':º--~- ' ";.'.::-__ .->' 
delictivas que se comEa,te,nqonel uso de equ'~os <iEa;telEa~ónía móvil;, 9que el 
registro d~ los datos f:ler861lal~.s. requeridos pf,u¡ª ali.~ntar dicho.í:i~dfón es 
imprescindibje para ~up:if'llír diéffó obí'etiVéf al ··9f~d6 de vulnerar5' derechos 
humanos~/·· 1 

Basta recordar qGeéll 9 de febrero del 2009, se publicóe~'.elt:Ji~rio Oficial de 
' "___ ,' "•,' ---_ ,' ,,_ "<· ,, 

la Federación el De~retq;pqr;.. el que se.,.relor/1U:1Ü-.y .... adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federfll f}e.:f'e1~comq~Ír;;aÓiones, por el que se creó 
el Registro Nacional de Usua~i6s d~ Telefoní~ Móvil (RENAUT), como un 
mecanismo que permitiría acabar con los actos ilícitos que se cometían por 
medio del uso de líneas telefónicas móviles, a través del cual las personas 
usuarias de teléfonos celulares registraban sus líneas utilizando su CURP, 
sin embargo el mismo no fue una medida de prevención ni inhibición de 
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conductas delictivas, por lo que la autoridad legislativa reguló respecto y 

desapareció en el año 2012.48 

Por lo que la justificación que se utiliza actualmente es la misma de hace unos 

años, no importando la transgresión de derechos humanos, tan solo la 
Comisión Dictaminadora se ciñe a decir que "el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones deb.eFá ~~~qj; .. iwt~riisfil'los. de seguridad y técnicos 
sumamente estrictosf?afa~{)~as''~qlilell~.per,so~~que,s~verán involucradas 
en el proceso .de el~b.$radÓn del registro, además dé,das sanciones que \,,,_-__ " 

conllevaría c:;1 .. ·la~Cpr,opias concesionarias y empleados de e5~s por un mal 
tratamiento de la posesión de datos personales". __ ; 

En e.1 qicta'iu~n tart1biéh se{m~gciona q~eel¡,~tado estará obliga~;a vigilar 
-- - . - ,' - - ... , - - " -- " - ' ';" 

a todas aquellas instituctiori~.5 involucradªs ~ajo la l§9iSÚ1ci¡Jn en ~~eria de 
-- -·- " ~ - ' - -·¡ - --

proteCCÍQn de dato.§ per5~1'\'a¡,és y trañsciibE?"·~icu{os dé l;¡ít,'ey G~Qe[al de 
,.·' :;··· . .-.. '.:<;'>/):;<>---"'-•- ---.- - f _,. __ _>>,> ,.- "' ' ;-5 :>-_' "- ._.,, - '"'';<;,'·:- >, 

Proteccimn de Datos Persónáles enPós~5iqt;bdé Sl.Jjeto.50bligados, i~o en 
ningú~· momento e5tablece.l? •• íenti'a" en:-q~e.sÉÍ llevaféÍ a la prácti~ •. ~icha 
prote.c;cimn ni quedo reg~lad§ en.i:;Lcontérlido normativ,o que se incoi:~~.i;ó en 
el Decreto materiade la AC'ciohde laconstitucionaliaad.. .. " - : "• ', ··: - ,, - " ''- ... ,,.>'•'""o-"; 

Los pro~iqs entes exp~;:s, advirtier<>n a la'Cpmi~ién ·~.e Comuni~apiq~es y 

Transport~s de la Cám••he•iDiputados sobr~,Ja ~uJa contribudgn.>CJe las 
reformase~] qbjetivo p~r~aidB;fal 'éS érc:á~b d~ rá Cámara Na~lonal de la 
Industria -cEl~9trónica . de Telecomunicaciones y Tecnojog'íqs de la 
lnformacimn:{que .presentó comentarios de los operadores d$~s~rvicios de 

., . ' > ~\ \.. ,1 

telecomunicaciO!')J3c.i:;afi!j.q,~os y que se transcribieron e~~H:IJ.~tarnen, de donde 
resalta lo siguiente:! ·· · ·· ··· · . 
48 El. 17 de abril de 2012, se publicó en el Oiario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos 
Penales, del Código Penal Federal, de la Ley Federal de Telecomunicaciones, d~ la Ley que 
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados y de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el cual se estableció que "La Secretaría de Gobernación 
y la Comisión Federal de Telecomunicaciones remitirán al Congreso de la Unión, un informe sobre 
el uso de los datos contenidos en el Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil y sobre las 
medidas destinadas a garantizar su debido resguardo y eventual cancelación, dentro de los quince 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto." 
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De la revisión exhaustiva de la Iniciativa, con énfasis en su exposición de 

motivos, no se detectaron elementos objetivos o estadísticos, que sirvan para 
su motivación, justificación y fundamentación real y concreta. 

No contribuirá a reducir los niveles de inseguridad; existen infinidad de 
maneras en la que la delincuencia puede establecer comunicaciones sin 
registro o control. En njngf¡g, P<\'íS"di;!.:nfündll} este tipo de registros han 
probado su efectividad( " ·· · · 

Contribuirá ala irí~jqencla ele delitos; los delincuentespaéd~n::¡;ómeter ilícitos 
con equipo~ con¿eguidos por la comisión de aquellos (cóT11o S!J/l;éde por 
ejemplo con automóviles o motocicletas). "\,;,;: 

D~·igual forma, ~~ÍC!:f~fHll'lás:et2tt0i:~e dís~ositivos, sobre taje1 ~n 
el .~aso de pr,epago ct"o¡¡ide los usucirio.s.¡!)!.O mtle~tr:an int~r.$s en hacer~I 
reporte o denúnci¡¡j éorre~ppndiente. 

A su vei., la Coordina6f6nGeneral de\Í:i~cl.l!aci9.1'11nsti,~ueional del "Í~fituto 
Fedefal de Telecoinunicaci()r;Ji~§1~reseñfOla.C>pinfon q~ el propio Cpfil~¡¡eso 
le sqR~itó y señaló.entre ptr6s" ª!?P·ectos;ló:siguiente: . . ... 

,,. ," ... ,·.,' 

[ ... ] actu9lmente e~]stell} e'q¡:iipos móvile~•ea él mercado que usan ta 
especificación ;,eS)~'' q~Ja ,Asociación del' Sigtem~1Mpvil (;lobal (GSMJ).). 
Especificación qu~'perl"l}ite aJesi·•equipos móvi~s que laii;ilplementan"iil*l 

so~are, contar Cf!lil"las ~~racteris!ic;~s813.~~a.\~~e\a,$ylM;~in necesid~(l.de ·. 
intródypir la misfl!l%.Qe:manera física en el Equipo Terminal Móvil ("ETM~) y 
qu¡; . .progresivamente está siendo adoptada por los fabricantes de losmíS!¡nos 
para·sus.)luevos modelos ETM. • · · · ... ./ 
[ ... ] !' \\ 

Por cuantéÍ·bace" a que, la inscripción del número de una ljn@.af~·lefónica móvil 
;' .1 --_:'' , ' - :"'-_ \ 

en el Registro; p~suf)\1~ la !J-X-il>tenci,a. de Ja .. (ll:isma:y iiu ·pertenencia a la 
··-, ._. . .'' ~' ;, -.' ·,, _, :. ··. >__ ·1. ·-. '- e: · ~- ·• 

persona que aparece elit!l!J!Jél pp,[]lq tittilar, o ~f9pietarla, respetuosamente 
se sugiere considerar lo q0e, ~n str'n"iorirehto: "ocurrió con el RENAUT 
respecto a la existencia de múltiples registros apócrifos, así como lo 
manifestado en las exposiciones de motivos citadas en el numeral 1 del 
presente, respecto a que las personas que contratan una línea telefónica con 
la finalidad de llevar a cabo conductas ilícitas, no registran datos reales. Por 
ello, la presunción de que, si una persona está registrada como el titular de 
una linea telefónica, efectivamente lo es, pudiera llegar a generar diversas 
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problemáticas, incluso de índole penal, para aquellas personas cuyos datos 

hayan sido registrados en una línea telefónica que no les pertenece y que 

haya sido utilizada para la comisión de algún delito. 

[ ... ] 
[ ... ] por Jo que hace a la propuesta de establecer una atribución al Instituto, 

consistente en validar y corroborar Ja información del Registro, es necesario 
hacer saber a esa Soberanía con franqueza y respeto que técnicamente se 

considera que el 1 FT no p9dría yalidarJadnfor;mación que se asiente en el 
registro, ya que la· inforíA~ión ·• re~istrada).,,p9r Jw;> concesionarios y 

autorizados, seRá·fa¡¡qli~.!.e, propoTeioneh•dfrél5tal1¡legte lo~ sy,~criptores, sin 
que sea f¡;¡ctible C!~termifiar el mecanismo por el que ei •• mstit~o contaría con 
informacióh;que Je'permitiera contrastarla con Ja informaciónd'€gistr¡;¡da. 

;' '• .,, ,-'' 

Además, la implementación y operación de un sistema con las caract~ri~icas 
_, ' ,j ,.,.. ,_ 

planteadas en la l.!:Jlcil3~iy,¡:¡, c5~i!f<l·H"l\lH~S'Cl5idadde'~asto para el ln~\Lftc }', 
en ese sentic:Ji); un ·r~qµerimiento prest[@.~!3~a~ eh, los ejercicios fis~e~;; 
subsecuente& •• ·· · ·•·· · · 

¡. .. J < .•.. • • 

. hJ se sugiere,~jª~ifJCat Já manera.@,I.a,ci11e ~iJ~stitoto se ¡¡!~~ria de lá,"' , 
. información qu~ le permita identitiéá~ qy~ 90.•tb~c~ionario'y', en su casq,j .. > 

autorizado, hf\ actuali~c:Jr.;i::1.c;al@üríá de 1.§§:/<éonduct¡;¡s u omisiones •.¿ 
.sancionables: de ac~51rtf o· co~ ,l,~.ipi>¡j¡¡tivacelfcomento. 
[. .. ] 

Documentos etabarádos por.~'ertos en eLteima,:dondEi.;Je hacen ~aber a la 
Comisión dictaminadora !iliMersas · circunst~nci'ás refacionadaS•'' C.~n la 
entoncesJniciativa que i:t ~ábar,gen: · •• •••• • ./ • .. · 

,,. ,· ' .· -~""'-"·-~> -'.' -' .. ; "'"'"'''" 
.i ,, ___ ""-_ 

• Carec~,Cte .. elementos objetivos o estadísticos, que· ~iaan 
motiváci?n.2justificación y fundamentación real .1ti~i'.>qcreta. 

• No contribúir¡3 aifedj;\CirJos niveles de ir¡§egurlc;!~d,\' 
• Existen infinidékJ· .q~ .ifTia~t¡¡tpS fm¡ l~\que '11~ delincuencia 

establecer comunica~i~ne{5i~ 1registro' o' control. 

para su 

puede 

• En ningún país del mundo este tipo de registros han probado su 
efectividad. 

• Contribuirá a la incidencia de delitos. 
• Los delincuentes pueden cometer ilícitos con equipos conseguidos por 

la comisión de aquellos. 

63 de 69 



COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Amicus Curiae - Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Acción de 1 nconstitucionalidad 82/2021 

y acumulada 86/2021 

• Podría fomentar más el robo de dispositivos, sobre todo en el caso de 
prepago donde los usuarios no muestran interés en hacer el reporte o 

denuncia correspondiente. 
• La presunción de que, si una persona está registrada como el titular de 

una línea telefónica pudiera llegar a generar diversas problemáticas, 
incluso de índole penal, para aquellas personas cuyos datos hayan sido 
registrados en una,lí:ne;:ltelefÓrnit~:quf QP le.s pertenece y que haya 

-;-.;- _·· - ':_:::-·-,::( _. __ ' ' <'.>._ ' - : '--':;' "' ':'·,·::,·~<'·' 

sido utilizada e9'f~"la,~9~isión de•a1gúrn d,elj~o. · 
• TécnicamenteieJ.fnstituto Federal de Telecomunl;caciones no podría 

validar ta\información que se asiente en el regi~tr,6, . ya que la 
información . registrada por los concesionarios y autbÍzi~<Ws, será la 

.fe· 

qlJ.,e.Je.proporci9~~[1.~if~,9~gmj'll']~.,L9~.~uscliptores, sin qú~,.~ea factible 
determinar el mecanismo por eL ,que el Instituto contái;ia con 

información ·•. q~~.&c l~J;· cpermitier~ 'coJ'ltra~tartá ,cqn . la irt~fjjnación 
· .. te~istrada. ,. 'F" 

Todo lb reseñado prueba9µe:!las'refor~ap,yaCiicione$ realizadas me~iante · 
el Decreto impug~do,,,~~ec\?n.de»una}~'~tificación .lfálida para limt~' los 
dereclios de ~cd~so2'~ •'fa · l~f,or,mación y; Iil:¡ertacl>'·tje expresió.li\'' ~; por 
consecui;¡ncia tr~qsgredlr"ef prihsJpi.o. de pfog4e~iyj~ad ··19. no regresi~~aél en 
mate~ia de derechos humai::ios.\ ~.istq,,a su vez;Iej6s•de r;~flejar un:ay~mce en 
la garElritía de los der;e:.ctms a~ct~dos, tranpgf~de¡ otr9s derecho;s humanos 

;- ~-':: .<t . '. . _ _(_-.:"''-~·- .. < _ ,-_,-_- __ ,:···,, .. ·-.-.::<' .: -/.''r:'.-.- _, .- ·-- __ , ___ , _~:--,,_._". ,·.:. ;'-' 

como el dere¡fho a lai\lidaprf\íaaa y la'fnfimídad. ·· ··• 
. /1 ~~ ..• 

J_, -<;'\\, -~ 

Por todo lo á;nter.ior. se considera que esa Suprema .. Corté depe'declarar la 
inconstitucionali(jac(J e ,joconvencionalidad del decretoAi~pugnado y, por 

1 <; ' ,.-_, " ',"" ' 
consecuencia, su invalidez/ ·. , .. 

IV.5. ·SOBRE LA VULNERACIÓN.,,.AL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA 

La Constitución Federal reconoce en el artículo 20, apartado B, fracción 1, el 
derecho de toda persona imputada a que se presuma su inocencia mientras 
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no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de 

la causa. 

A su vez, el artículo 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos precisa que toda persona inculpada de delito tiene derecho a que 
se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su 

.,y,. 

culpabilidad. 

En tanto que e1 .. artídi:!lori14'~2 del Pacto lnternacional:·c:JeÚ3erechos Civiles y 
Políticos señala.que toda persona acusada de un delito·tien~·~erecho a que 
se presuma sµ inocencia mientras no se pruebe su culpabihc:l~a c:;onforme a 
la ley. 

- '.,.,./•, ' 

. ,- -,.- ·.·_:;_;f'.·> - .,,._n_:,,·_.::.':- \.·__ ,, _-_·;- :.-: - . .,_:·-'_,·~·,:;·(>:-
De ahtque, la pre5un~9n d~.inocenci.a ~~: 8~sid~ra1iH1 ~ro~cho fU~!Jilental 
de t9dapersona qli\e¡ se ,e¡tk';µéntra seft~l~sl'il·~J11()impt1ta~.~.;en uq':,gc~?eso 
penat .. Sin embargo, esá.Supremá"' Gfor,te••'•ha¡" recoRocido en (l¡fi.versos 
precei:fentes49 que también c:;onsmtiye un ~rinclpio r~tor del deree.lile;z\que 
debe s.er aplicable en t~os 19~ ... pr0cédifriTe~tos de cµyo resultado,,S&f~iera 
derivaralguna pel')a .()· sar¡pió!il ppr .. el ejercioiQ gsi J~· facultad pUQiti~ del 
Estado. 

Incluso, ésa SCJN ha,recef"JÓCiao que, confornf~.¡¡¡ losprlierios me~6i~ados, 
se ha consid_~rado qui;¡ ekprtneipio dé presuhción dé ii~ocencia no solo implica 
que se cofi1sictere "inocente" a la persona en el procedimiento péñai de origen, 
sino tambiér¡;·en lps ámbitos extraprocesales que lo circuoóan dé.;manera tal 

que en caso dé"gl!~ WJ¡¡I persona se encuentre sujeía:á;~¡l·proceso penal, 

dicha circunstancia ~o . we~~ ~ef Llsªd~ ~:. s~. ~qntra . para determinar 
cuestiones desfavorables' en.si:¡ ésfe.ra de Glerecbos en otras materias. 

' - ,/ ,. :, ;_"'"'': - .. ~--/' "'" 

A pesar de lo anterior, las reformas y adiciones a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión contenidas en el Decreto impugnado 
parten de la presunción de que todas las personas titulares, propietarias y/o 

4e Cfr. Amparo Directo en Revisión 4421/2020 resuelto por la Primera Sala y Amparo en Revisión 
546/2020 resuelto por la Segunda Sala, ambas de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación. 
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usuarias de una línea de telefonia móvil y todas aquellas que adquieran 
alguna, cometerán alguna conducta ilícita sancionada por el derecho penal 
por lo que es necesario que el Estado cuente con toda su información y datos 

personales y también da por válidos los actos que se generen desde ella y 
directamente los atribuye a quienes tienen esas calidades. Esto en virtud de 
que el artículo 180 Bis de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión señala lo si~uieyite: 

-;" :'-"'-'"·' 

Artículo 1130 si~. i;;kfostifüto expedirá las disposiciÓneJ> ádÍ¡Riliistrativas de 
caráct~r .de~eral pa~a la debida operación del Padrón NacioJial de)Jsuarios 
de TelefonlftMóvil, el cual es una base de datos con informapiOlJl.!'le las 
persorlaJ>;iísicas o morales titulares de cada línea telefónic; 11'1.6~\l;que 
c.u~rl,ten con número detl".laf'l T~c!lip9f)Jndamer1ta1 de NumeraÍ1ÍiónrY 
cuyo único fi!I es' éit1~ coi~ho~~~·~Ón ~s C\utor1~ades competerÍt~;ell'. 
materia de segµr~¡;ta&. y justicia en asun~i rel~cionali!os con;.!~ 
comisión de detit~s en ~os té,r;mino!'!. de. l~~;;di!'!POsiqion$>,jurídiG1!$' 

,¡_ .-·- ' - - " 

aplicables. ··• . .•. >\¡,.:.,,, 
. . 

El registro del número .de; unai'línea telefónica móvil en el Padrón. • .-. • • 
~:-•' .. __ -A~;:::··,·,·;;>-···'" . ... -,,·::.';;:!·:·' ?:·". . , 

Nacional de Usuariq,i¡:idé Telefoní;1:.Móvil•pí-'ésume, con.índependencia de .. ·• 
.•• lo previsto en las leyés apJical:¡Jés, la existencia.de la mism~, su pertenencia . 

a la persona gue•aoarei:e.eft;:atJueÍ como tltular;Opmbletaria, así conib 
;·• .· -'~' 1f --·:·~,.:::/·' - 'I: .,·"·'"-·>. '''."'' .. ,,-_ :~-.: ;·-• 

la. validez. de.Jos 1actos jurídicas que Sl'l relacion.an cor:i el respectivo • .., .. ) 
contrato de prest~clotí''~~ servi~i<J~ en sus tl~@rent~''mocfi1idades y que, 
obran en el Padré~,.~alviJ 'J)rUéb~ en contrari~.de cont9rmidad con' fo 
es~blecido en e,l'artícµJQ,¡!P¡;Apartadi:>B;.fra<:ei6n6Fde la Constitu~pn 
PolÍtjaa de los Estaélos Unidos Mexicanos y las demás dispoj>iGi,prÍes 
jurítiicas'pplicables. · "" ,_ _, 

De la transcripoipr(imteripr se puede observar que .la" u~.a finalidad por la 
que se crea el Padrón Naci<D.naJ de •.. l)suf:!Fi.PJ'l de.Jelefunía Móvil es para 

'-,, "'" 1: ·\ ' ' '1 ,' '. - ': ,, '.'• ' ',• ,_,, 

colaborar con las autoridades GQil}P~.tenf€Si, ~~ materia de seguridad y justicia 
en asuntos relacionados con la comisión de delitos, es decir, se presume la 
culpabilidad en la comisión de algún delito relacionado con la telefonía móvil, 
de las personas titulares, propietarias, y/o usuarias de una línea de. telefonía 
móvil. 
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En este supuesto, la inocencia es una excepción, ya que el segundo párrafo 

del artículo 180 Bis de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

señala que se presume la validez de los actos jurídicos que se relacionan con 
el respectivo contrato de prestación de servicios en sus diferentes 
modalidades y que obran en el Padrón salvo prueba en contrario, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 20, Apartado B, fracción 1 de la 
Constitución federal, de esta fpny1aise j!Tipone:a las personas la obligación de 
probar su inocencia .. :·:':: 

Siendo evidente•'ª· transgresión al princ1p10 de presunci$!ll"d~ inocencia 
porque no se parte de presumir la inocencia de todas ta~'·;per§,onas que 

proporcione11 sus datos personpJes para elre,gisw0; sino por e1,pó["}trario -se 
· ' · '.' .;_<f>é,,~::,º."· '?>>.··,, ·:XJ'{{>'<x;;c,"ú',··- - 0~.L:~.-- ",\;·:~· '.-">''·"C:':_·. . : ·_: >~"-:<:,.'···· 

insisfe;-::.parte de pllesúrr\fu,que todas laS·:il?,.~§,Onas que adquier~:~ línea 
·' ·'.. . , "·- -;-·: . ~ . . - • .--V· ., :;\ : . ·;· ,·:;-,_., .. ::0'' 

telefónica móvil o :c¡u~~wen~en con ella CCJl'))eteráfl 411 illclft>que se:re,~pcione 
con la misma y solo;.por e~cepción se po~·ráJ>er&in:PCenfo. . 

··-" " ' •. ,,_,:y'.'.<·"·"'':'' •:, .. , 

De ah,í·qÚe se solicita a e.l?~:§GuN'tofh~r epcgnsicteración los pi;es~tes 
argunréntos para declarar la invallde<Z def Decreto im~ugnado al cor;lt~~v:enir 
el principio de pre$.unqtqn qe in'.c>ce,r;lcia que.:del:lJ:!.,tCJ¡;¡;¡<irse como un pvtncipio 
recfor del derech,e. quf::i};debé ~er aPlicable 'ér;rtodos. lb;§ procediml~9tps de 
cuyo .resultado pudierc:i: •. :der¡iyar:algyna pená Q saiicfón ~r el eje~iq\() de la 
facultadpunitiva del ¡;~~QY .. · · · ' " ' 

V. cokSIQ.ERACIONES FINALES 

La Comisión de Dere,i;ho~{Ht,imélnQs,c:Je lél ... .Cjudáq ~e\.México, reconoce la 
complejidad de legislafa1frn . .ele qué$~ gar'anJi~~n lús derechos humanos de 
todas las personas, sin embarg; en ~Us acti~id~des legislativas, el Congreso 
de la Unión debe atender las obligaciones que le establece nuestra Carta 
Magna y las adquiridas por el Estado Mexicano en materia de derechos 
humanos, sus acciones tienen que enmarcarse en la garantía de los mismos, 
generando normas que permitan a las personas que habitan y transitan en 
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nuestro país el ejercicio integral de sus derechos conforme a los estándares 
constitucionales e internacionales. 

Los argumentos expuestos en el presente Amicus Curiae son coincidentes y 
se considera refuerzan los vertidos por el INAI y por los Senadores que 
presentaron sendas Acciones de lnconstitucionalidad impugnando el Decreto 
por el que se reforman Y.§iific{(')f">a~ffjv/JFsas @11sposi~iones de la Ley Federal 
de Telecomunicacione~.y¡/;~é/:i0ditusión;,0pu~liq~q8'ert:el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de ab,Fil cFé 2021. "'" ' -

Además, se considera que se demuestra que el Decreto imptlgaado no puede 

superar. ~.r:i~~examen d~. constit,uci9Delitj?d,.9eJ:>idQ a que vuln~f~,0derechos 
'-. " - ._._-_,_ 4.•,,;;,."'''.-:J"A.: · ·:;-· ;_ ... ·; .:_ --0- .:·n~ ... -.: · ~-- ·.. ·-:·. ,.'. .. . ·• t~ 

hum¡:ii:ios., sin tenerunáficialidad constitl:!~i9JJalmente válida, adel'J5lás de no 
satisfacer los reqÚisif()s d~ idoneiC!ad,.necesidad :y pt()porcio!'laliqad en 

' - ' ,,,,,,, -·"<'<'~:·,,. ,--,, - - ·., __ 

sentido estricto. • ·' ,,,,. 
·'<c<·;ié;l.":··-" 

De igjJalforma, se éoincide eQq·ue>el D~cretPcimpugrnido es inconsÍltutjonal 
':·- >-<- ,.. ,_""/;;1·,<·-·,-·· -~"' h',"' 

e incorlvencional por nocr€sPetarJQS;c;leretlíos señalados. 

Por ello, con ba~~. en .. los raz~na1pientos ~Ído? a I~. largo del '(¡,[~~ente 
Amicus Curiae que preseflt~ la{;omi;;¡ión de D~reéb¡¡ts H1.¡1manos d~1a9iudad 

de Méxic?, esa SuprE;t'r}a@J:Jrt~.de Justicia deli;!,~aciól'!Podrá pe~~~ttffse de 
la inconstitu9ionalidad,J~·'·incol1vellcforralidád .. del '[)~~reto impu@nado por 
transgredir'pritJ.cipios establecidos en la Constitución Política ile0

h¡is Estados 
Unidos Me~ít~nos e instrumentos internacionales .. Y • qtre' impactan 
directamente enJ9~jber.§chos Humanos reconocidos ¡¡>dr~)'2stado mexicano 
a todas las personas que 'm~bit?n y transitan en México: .. ;. · 

>.,,,_ / { 'f 'J: , f"''\, ~ \;, \ '<,·; ~ 
':!,,,..,,,.~:·" ; 

Es por lo antes expuesto que se solidta respetuosamente a ese Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considerar en su resolución los argumentos 
expuestos en el presente Amicus Curiae y declarar la invalidez del Decreto 
que fue impugnado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales y por Senadores de la 
República, por estimarlo contrario a lo establecido en la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales que 
reconocen y garantizan los derechos humanos señalados en el cuerpo del 
presente instrumento. 

ATÉNTAMENTE 
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